
fl'6 Leyes, Proyectos de^ey. Reales deGreíosyleaies órdenes, Reglaíriü'iioSf 
Circulares é Instáicclones que se lian puMlcado en el presente mea

Día 1,

presidencia  del Gonsejo de Minis
tros:
:Contestaciój.} al discurso de la 

.Corona, y lectaira por los Fre- 
; bidentes de'am bas Cámaras de 

BUS respectiyos M ensajes,.,,..-.

^-uerra:
íReal decreto a.iitorizanclo al MF 

iiistro de este Departamento 
para presentar a las Cortes un 
proyecto de ley fijando las fuer
zas del Ejército permanente du
rante el año económico de 
1921-22  ........ .

Wrah%jo:
Heal decreto autorizando sñ Mi

nistro de este DepartanieníG 
para presentar a las Cortes un 
proyecto de ley sobre creación 
de un Juez especial en la pro
vincia de Vizcaya para ios 
asuntos propios de ios Tribu
nales industriales .

. Wstado:
Real decreto disponiendo que pa

ra el año económico de 1921-22 
rijan, rnientras otra cosa no 
disponga una ley, los presu
puestos de 1920 a 1821 de las 
posesiones españolas del Africa 
Occidental ..................       § ̂

0 racia y  Justicia:
mteai decreto iiaciendo Bierced de 

Título de! Reino, con la denc- 
minación de Conde de los Mo- 
,riles, para sí, sus hijos y su
cesores legítimoB, va D. Juan 
Vitórica y Ca.suso,,.,. .

pucrra:

12

13

' formaUdarles de subasta y con
curso la adquisición de SO aii- 
t?omóyiIes para establecer el 
servicio en la linea Te.tuán* 
Tánger-Laraclie, en A frica--. 13

M arina:
Real decreto disponiendo que las 

convocatorias para ingreso en 
la M arina como aspirante de 
Ingenieros de la Armada se ve
rifiquen anualmente a p a rtir  de
esta publicación .......... 13

Real decreto concediendo el em
pleo de Auditor general do la 
Aimada, honorario, en situa
ción de reserva, al Auditor de 
la  Armada en situación de re
serva D. Angel Herinosilla y
Münch      .......   13

Real decreto disponiendo que el 
Intendente de la Armada don 
Ivfaniiel de Arjona y Subiela se 
encargue ds la Intendencia ge
neral de este Ministerio y de 
la Jefa tura de servicios adnii' 
n istrativos  ...............  i3

Instrucción púMica y Beílas Artes:
Real orden desestimando la dis

pensa de edad solicitada por 
D. Joaquín Rulz Castilla y 
D. Sebastián Hernández Bueno, 
Licenciado y Doctor, respecti
vamente, en Pilosofía y Le
tra s     13 y 14

Fom ento:
Real orden disponiendo cine Ja 

Comisión creada por Real de
creto de ia Presidencia del Con
sejo de Ministros de fech?„ 2G 
del pasado mes de Marzo, para 
fijar el precio medio del papel 
extranjero de cada clase de los 

, la  P rensa diaria necesite, 
te  jntcgreB^ en cpucepto ele yí>

■?
caícs, íes señores que se indi-
can    3̂

Día 2
Estado:

Cancillería.—Keccpcion por Su 
Majestad el Rey (q. JA g.) dei 
Exorno. Sr» Mellvill, Enviado 
E xtraordinario  y MíiiIsíto Ple
nipotenciario de los Paises Bar 
Jos en esta Cor t e . . . . ^

Recepción por S. M, el Rey del ' .
Exorno. Sr. Ivan Daníelsson, 
Enviado E xtraordinario  y Mi
nistro  Plenipotenciario de Sue- 
cía en esta C orte ....,..,.......—,,,, ^

Real decreto disponiendo que don 
Francisco Agrámente y Corti
jo, Secretario de pnm era clase 
en la Legación de Atenas, pa
se a continuar sus servicios con 
la misma categoría a la LfOga-
ción de Belgrado  ..... . l§ i

Real decreto disponiondo que don 
Manuel ín.clán de la Rasilla, 
Secretario de prim era clase en 
la LegG|!ióii en Belgrado, pase 
a  continuar sus servicios con 
la ¿lism a categoría a la Lega
ción en A tenas.,,. ..... . Utk

Real decreto disponiendo que don 
Manuel, de la Escosura y líñier- 
tes, Cónsul de prim era clase 
en Piladclfia, pase a continuar 
sus servicios, con la TníBrna car 
tegoría que noy tiene, a l 
CoiiSulRdo de la Nación en Xáa- 
naos, con residencia en Fará,..

Reai decreto disponiendo que don 
Emilio de Motta y Ortíz, Odn- 
sul de prim era clase en Slan 
Juan de Puerto Rico, pase a  
continuar sus servicios, con }$& 
misma categoría que hoy tienen 
al Consulado de la Nación ^eií 
Eiladcjfia

.■f ,5 4
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Eeal decreto disponiendo que don 
Ernesto Ereire y María,, Cónsul 
de prim era clase nombrado en 
Manaos, con residencia en Pa
ra, pase a continuar sus servi
cios, con la  misma categoría,-al 
Consulado de la Nación en San 
Juan  de P uerto  Klco..

Marina:
Real decreto determinanot. lia 

plantilla de destinos del Cuer
no de Vigías de Semáforos......'

^o M m a d ó n :
Real decreto nombrando Inspec

tor de Sanidad de la provin
cia de Yaiencia a D. Adolfo 
Rolles y Yallecillo, que lo es
del Campo de Gibraltar  19̂ ^

Real decreto disponiendo que el 
domingo 24 del actual se pro
ceda a la elección parcial dte ím 
Diputado a Cortes por ios dis
tritos do Puenteareas, Enguera,
Guadlx, Malión y Jerez de la
F rontera  .........................     ^

Real decreto autorizando al Mi
nistro  de este Departamientd 
para anunciar a concurso el 
arreiidaíniento de un edificio 
r.on destino a la instalación do 
las oñcinas del Gobierno civil 
de la provincia de M urcia y sus 
distintas dependencias....)•••»»*! 19

fúm ento:
Real decreto aceptando las ofer

ta s  QU9 se indican para e'l su- 
íd in istro  de 200 vagones de di
ferentes clases, solicitados por 
la  Compañía, de Madrid a  Cá-
íe res y a P ortugal  19 y 20

R^al decreto aceptando las ofer
tas que se indican para el sii- 
in in istro  de 85 vagones, soli- 
bítados por la  Compañía de 
ferrocarriles de Medina del 
'©ampo a Zamora y de Orense
k  Vigo   y 21

Réal decreto aceptando las ofer
tas que S8 indican, para el sii- 
íninistro  de 15 vagones, solici
tados por la Compañía de los 
ferrocarriles do Medina del 
©ampo a ^olam 'anca...... 21 y 22

Bé'ai decreto declarando excep
tuados de las formalidade3 da 
subasta y concurso los trábalas 
llídrológlco-f o;res tales para la 
defensa de la  estación 
de Los Ara firmes (Oaniranc... 23 

3léal dvccreto li^mbrando en as
censo de estala In terventar de 
línea dcl Estado en la explota- 

de ferrocarriles, con la ca- 
‘égoria de Jefe de Administra- 

éión civil de tercera ciaste, a 
1>. Félix Arango Pize........,;.. 22

Real orden disponiendo que el 
Bubsecret-ario de 6Sta Mlaifeto-

r ágÜMMl.

rio pase a  Ginebra en comisión 
del servicio para asistir a la  
reunión de la Comisión de en
miendas al pacto de la  Socie
dad de las Naciones y firm ar 
el Estatu to  del Tribunal de Jus
ticia In ternacional...  22 y 23

Real orden disponiendo que du
ran te  la ausencia de esta Corte 
del Subsecretario de este Mi
nisterio, se encargue del des- 

; pacho de los asuntos de refe- 
fída Subsecretaría D. Servando 

' Crespo y Socolo, M inistro Ple- 
; nipotenciario de segunda cla

se, Jefe de la Sección de Con
tabilidad y Obra Pía de este 

I Departam ento .........    29

UGüienda:
Real ord.en concediendo un mes 

de prórroga a la licencia que 
por enfermo se encuentra dis
frutando D. Luis Serrano Caj
eada, Oficial de segunda clase 
en la Intervención de Hacien
da de Avila  ..............    23

Real orden concediendo el plazo 
de veinte días para la  presen
tación de reclamaciones con- 

, t r a  el Escalafón de los funcio
narios del Cuerpo general da 
A dm inistración de la Hacienda
pública  ..............    23

Real orden aprobando con csirác- 
te r  provisional la plantilla que 

 ̂ se  publica del personal d'el 
Consejo de Administración de 

; las Minas de Almadén............... 23

Xíobernacióni
Real orden disponiendo que por 

el Director general de Correos 
y  Telégrafos se nombre un Jefe 
de Administración o de Nego
ciado que desempeñe el cargo 
de Gerente del Colegio de H uér
fanos del Cuerpo de Telégra
fos ..........................    23 y 24

^ ia jl orden disponiendo se abra 
una convocatoria de 50 plazas 
de aspirantes a mgreso en la  
Éscuela de Telégrafos como 
alumnos oficiales de operado
res  de Radiotelegrafía... 24 a 26

Instrucción púT)Uca y  Bellas Artes:
Real orden concediendo la  auto- 

irización necesaria para subsis
t i r  a la Asociación de Maestros 
nacionales del partido de Liiar
ca (Oviedo)..................................  27

Róál orden resolviendo el expe
diente de oposiciones a Esciie- 
ilas de n iñas del G istrito uni
versitario  de Santiago... 27 a 29

Fomento:
Real orden dando disposiciones 

encaminadas a conocer exacta
mente las existencias de aceite 
que cada agricultor o fabrican
te tenga en la r.ctualiáad .

Día 3.
E stado:

Canciilerla.— ImposiciÓR de las 
B irretas Cardenalicias a  los 
Eminentísim os Sres. D. íTran- 
cisco Eagoncsi, Arzobispo titu 
la r  de Mira, Pronuncio Apostó
lico; D, Francisco Vidal y Ba- 
rraquer, Arzobispo de T arra
gona, y D. Juan Benllocli y Vi
vó, Arzobispo de Burgos 34 a

Máfina::
R eal decreto promoviendo al etó^ 

pleo de Inspector de Sanidad 
dé la Armada, bonorario, en 
situación de reserva, al Sub-< 
Inspector de prim era clase don 
Miguel de la Peña Gal vez-.... i

Hacienda:
Real decreto disponlencio se en

tienda redactado en la forma 
que se publica el artículo 141 
del vigente Reglamento de la 
contribución industrial de 28 
de Mayo de 1896,...,.......... 36 y

Fomento:
Real decreto declarando G'd^ilaclo 

a D. Eduardo Norlega y Abas- 
cal, P residente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos ................................. ..............

Real decreto nombrando en as
censo de escala Presidente de 
Sección del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos a D. Eduardo
Travesedo y Casariego... .

Real decreto nombrando en as
censo de escala Presidente de 
Sección del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos a D. Francisco 
de Sales Agiüló y Cortés.........^

Real decreto nombrando en as- 
, censo de escala Inspector gene

ra l del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos a D. Víctor Cruz
Bíanso de Zúñiga y B urile  .

Real decreto nombrando en as
censo de escala Ingeniero Jefe 
de prim era clase del Cuerpo de 
Ingenieros x^grónomos a don 
Francisco Palacico Graneb.-.....

Hacienda:

Real orden resolviendo instancias 
suscritas por los Presidentes 
de la Cámara Oficial de Comer
cio, IndustTía y Navegación de 
Gijón y del Colegio de Agentes 
de Negocios de Barcelona en 
lás que solicitan se baga exten
sivo, en la form a que indican, 
el criterio  de la  exención de\ 
impuesto de transportes consig
nada en el número 8.® del apar
tado B del artículo 6.® de la ley 
de 5 de Julio  del año próxirnó 
pasado 37 a

8|
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0oMrnaci6n:
B€al orden aprobando las opósi- 

Clones para ingreso en el Cuer
po Médico de Sanidad exterior, 
y disponiendo sean declarados 
individuos del referido Cuerpo 
los aspirantes aprobados D. La- 
'¡̂ ;aro Martines; Gonsáles y don 
■Juan J, Jiménez Canga Ar
guelles  .... .............. ..............

IMtmcciói'i púMica y  Bellas Artes i
S f^ o o rd e n  resolviendo el expe* 

.dxéñte de oposiciones dé Maés-» 
,tl<os de lias últim as celebradas
Cíii el Rectorado C entral...........

l e á l  orden modificando en el 
sentido que se publica la de 22 
dé Febrero úitiino relativa a la 
adquisición de ejemplares de la 
obra tit'ulada ''Hojas m archi
tas”, de la  ciue es autor D. Con
rado Solsona................ 39 y

Beal ordeii disponiendo se anun
cie a concurso la provisión de 
las plazas de Maestros y Ayu
dantes de Talleres de las Escue
las Industriales y de las de Ar- 
íe s  y Oñcios, actualmente va-
¿antes ...... ....... .................. ....... .

Réal orden concediendo a D. Ma
nuel García M iranda la exce
dencia en el cargo de Profesor 
num erario de la Escuela de Es- 
.ifádios Superiores del Magiste-
m ..................................... .

n ia l  orden disponiendo que,, 
"ítranscurrido ei plazo máximo 
t e  un año para la retirada de 
:1K;s *obras procedentes de los 
'linseos Nacionales del Prado y 
de A rte Moderno que se  
ÍJonceden en depósito en Mu- 
Sebs provinciales, Corporacio- 
lik s o demás Centros, caducará 
iá  concesión si dentro de,dicho 

. ^^lazo no se hubieren retirado, 
orden resolviendo el expe

diente de exámenes para  ingre- 
en plazas del personal súb- 

élterno dependiente dé [eéte
; M inisterio ........................  ̂ 4(5 a
U tra  disponiendo que para el pá- 

gp de las atenciones que se 
ímehcionan queden retenidas
200.000 pesetas del líquido so- 

en fin dél últisnb ejer- 
económico, dé lo consig- 

áadp %  él capítulo 4.®, artícu- 
io  1 ® áél presupuesto de
M inisterio .................. ................ .

M í^l orden aclarando én lá  for- 
;|ma que se indica lo dis:pUééto 
íéfií, la  dq 1 ,° de Marzo ñltimot 
^ i r c a  de m atrículas g ratu itaá 

,pDi los Establecimientos de en- 
^ f ia n z a  dependientes dé esté 
ifin ié terio

2) fe %

Eaal ordeu re la tlm  a  rMificgsj^

40.

40

m

0

0

Páginas.

clones a persona] dcv)endiente
de este M inisterio,, .............. 50

Real orden clisponiendó se abonen 
¡las cantidades que se indican 
a l personal de M arina con des
tino de plantilla en la  Jun ta  
m ixta erada para lá in iciati
va y dirección de a.bastecimien- 
to de aguas en las Bases Nava
les  ................      50

Fomento:
Beaies órdenes disponiendo se 

inscriban en el Registro espe
cial creado en este Ministerio 
por la ley  d e , 14 de Ma,yo de 
1908 las entidades de seguros 
"The Sea Insurance Gompan^^ 
Limitecr', Seguro Médico y "Ea
Ecraitativa Ibérica”  50 y 51

Real orden aprobando los iiiode- 
ilos de pólizas presentados por 
el Banco Yitalicio de España 51 

Real orden aprobando el Regla
mento y program a que han de 
reg ir en las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Inspec
tores de Higiene y Sanidad pe
cuarias; j  convocando oposi
ciones para cubrir cuatro pla
zas vacantes y las que pudieran 
vacar lia,sta la term inación de 
los ejercicios.......................  51 a 59

Día 5.

Presidencia del Consejo de Minv^< 
iros:

Real decreto admitiendo la di
misión del cargo de Subsecre
tario  de esta Presidencia a don
Jorge Silvela y Loring............... . 65

Reál decreto nombrando SubsV 
cretario  de esta Presidencia a
0 .  Luis Rodríguez de Vlgurí, ; 
pipiitado a Cortes............ 66

Gracia y  Justicia: *
Real decreto derogando el de 29 

de Noviembré úlUmo, el Regla- 
; íhento orgánico dé Tribúnáles 

y  Juzgados aprobado por la dis
posición citada y la  Real orden 
de igual fecha, y restableciendo 
[en su organización y atribucio
nes la  Ju n ta  Calificadora del 
Boder judicial, disuelta por el
inencioiiado Reglam ento......  60-

Real decreto disponiendo que pa- 
í á  el servicio de la Administra*
Ción de JusLicia en Madrid y  
fearcelona sean nombrados Ta- 

; ;quígrafos que e je r z ^  sus fúii- 
tíiones conforme a  un Regla- 
¡«aento que dictará el M inistro 

] Ée e ^ e  Departaméht©... 66 y 67
m i  decreto nombrando para lá 

Canonjía vacante en la Santa 
Iglesia Catedral, que ha de re
ducirse a Colegiata, de Santo 
Domingo de la  Calzada, al ProB- 
Mtero Licenciado D. I/Uis Mi- 
3ier O iñsagastb ,,....-................ 67

Marina,
Real decreto disponiendo que las 

oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de A rtillería ele la Ar
mada tengan lugar anua,lmen- 
te, y los que como resultado de 
las ccnvocatorias tiue en lo su
cesivo se anuncien cubran pla
zas de alumnos de Artillería, 
ingresen directam ente en la 
Academia del Cuerpo, en donde 
cursarán  todos los estudios de
la  ca rre ra ....................................  67;

Real decreto concediendo la li
bertad condicional al corrigen
do en :1a Penitenciaría Naval 
M ilitar de Cuatro Torres José 
López Guiidín............................  67f

Fom ento: '
Real decreto (rectificado) rela

tivo al sum inistro de 200 va
gones de diferentes clases soli
citados por la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid a
Cáceres y a P ortugal  67 y 6^

Presidencia del Consejo de Mhiis- 
tros:
Real orden disponiendo que el 

Conde de Morales ele los Ríos,
Oficial Ma,yor de esta Presiden
cia, cese en el despacho de los 
asuntos de la  Subsecretaría de 

é  lá  m ism a.................. ................... ^

Gracia y  Justicia:

Rqal orden jubilando a D. Víctor 
í'üen tes del Río, R egistrador 
j e  la  Propieda,d del distrito de 
decidente, de Madrid, de prh
iñera clase ...................................

Reates órdenes nombrando par®. 
los Registros de la Propiedad 
que se mencionan a los señores 
que se indican  ............

Hacienda:.
Résl orden disponiendo que don 

Jasé Ramón García Ténreyro 
dcüpe el número 303 bis en la 
eScaia dé Auxiliares de priine-^ 
ra  clase dél Cuerpo general de 
Á dm inistraclón ds la Hacienda
pública ..............................   60 y

Réal; orden desestimando ihstan- 
étá Ao D. Beimardo G. de las 

. Gradillas y otros funcionarios 
dél Cúerpo general dé Adminis- 
ti^Ción dé iá' Hacienda pública,

-, c6n destinos en la  Intervención 
Central y  Ordenáclén de Pagos, 
étí súplica de que se les declare

servicios provinciales . .
los prestados en dichos'Centros ,3̂

Úó^ernación:

Réal orden denJíirando dosierta 
el concurso para la elección del 
proyecto de edificio con destine: 
á  Correos y Telégrafos de Lo« 
grofio, y autorisaudo al Direc
tor gerioral de Coi reos y Telé-
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grafos para que, cuando lo juz
gue conteniente, proceda a 
anunciar un segundo concurso. 70

Instrucción pública y Bellas Aries:
Eeal orden aprobando el presu

puesto para los viajes de ins
trucción de ias aliinmas de la 
Escuela Normal de Id'aestras de
Valladolid .......................... 70 y 71

íleal orden aBiplia-ndo la rela
ción a que se refiere ;Ia disposi
ción segunda, de la KeaJ orden 
de 2 del mes actual con las 
■M’jaestras que se meiiclonan, y 
disponiendo sean bajas en Isv 
categoría de 2.000 pesetas del 
Escalafón de plenos derechos. 71 

Keal orden resolviendo instancia 
de D. Gregorio Blasco Julián  y 
D, José Cano López,- Oficiales 
del Cuerpo de Secciones admi
nistra tivas de Prim era ense
ñanza 71

‘fo m en to :
■^eal orden aprobando el plan 

de alumbrado m arítim o de las 
Islas C anarias....,,.,   71 y 72

D ía  6.

l ^ a c i a  y Justicia:
¿Real decreto promoviendo a 

■plaza de Magistrado ele la Au- . 
diencia provincial de Teruel a 
D, Francisco Xlménez de E m  
bún y Oseñalde, Abogado fis
cal de la Audiencia territo ria l
de Paunplona............................   75

jieal decreto juMlando, con ho- 
ñores de Presidente de Sala 
dei Tribunal Supremo, a don 
Benito Cándido Rodríguez de 
Celis, Magistrado clei mismo
T ribunal  .................................   75

Heal deci^eto jubilando, con ho
nores de Presidente da Sala 
del Tribunal Supremo, a don 
Jaxinto Jaráiz y Fernández, 
Magistrado del referido T ri
bunal .......      75

^eal decreto jubilando, con ho
nores de Presidente de Sala de 
la  Audiencia te rrito ria l de Ma
drid, a D. Juan Aiitonio F ort y 
Beilocq, Presidente de Sala de 
la  Audiencia te rrito ria l de La
Coruña  ............................    75

Heal decreto jubilando, con lio- 
aores de Presidente de Sala de 
la  Audiencia te rrito ria i de Ma
drid, a D. Jenaro B arren y Oü- 
yare.s. Presidente de la Audien
cia provincial de Burgos   75

Heal decreto jubilando, con hono
res de Presidente de Sala de 
Audicncui territorial, a D. Ma
riano Halcón y Gutiérrez de 
Acuña, Magistrado de la de Se-
villa  ..........................  75 y 76

Heal decreto promoviendo a ia 
plaza de M agistrado de l a  Sala

£>ágisa<

yo del Tribunal Suprsiao a don . , 
PV'icente A|:ustín Santandreü y  
Herrando, Presidente de la Au
diencia territo ria l de Barcelo
na  ......   76

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Presidente de la Au
diencia territo ria l de Barceio- 
na a D. Francisco Alvares Ve» 
ga, Presidente de Sala del ex
presado T ribunal,,  ...... 76

Eeal decreto nombrando para la 
plaza de Presidente de Sala de 
la  Audiencia te rrito ria l do Bar
celona a D. Julio Martínez Ji- 
meno. Fiscal del expresado T ri
bunal .............     76

Eeal decreto promoviendo a  la  
plaza de Fiscal de la Audiem 
cía te rrito ria l de Barcelona a 
D. Diego Medina y García, 
Abogado fiscal del Tribunal Su
premo 76 y 77

Eeal decreto siombrando para la 
plaza de Abogado FíscaJ del 
Tribunal Supreirio a D. Diego 
M aría Crehuet del Amo, Secre
tario  de Sala del mismo Tribii-

' nal  .................       77
Eeai decreto promovíendo a ia 

plaza de Magistrado del T ribu
nal Supremo a D. Enrieiue Go- 
tarredona y Marco," M agistra
do de la Audiencia territo ria l
de M adrid. 77 y 78

Eeai decreto nombrando para ia 
plaza de Magistrado cíe la fiiv 
diencia te rrito ria l de Madrid a 
D. Leopoldo López infantes, 
Presidente de Sala de ia de
Valladolid ................ . • 78

Heal decreto nombrando para la 
plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia territo ria l de Va- 
lladolld a D. Antonio San ti us
té  y Ubeda, Fiscal del expresa
do T ribunal  ....................  73

Eeal decreto nombrando para la 
plaza de Fiscat de la A.uclieíi- 
®ia territo ria l de Valladolid a 
i). Emilio de la S ierra y Sie
rra , que sirve igual cargo en
üa de Zaragoza,.,,,......................  78

Real decreto nombrando para la 
plaza de Presidente de Sala de 
la  Audiencia territo ria l de La 
Coruña a D. Pedro Prendes y 
Suárez de Quirós, Presidente 
de la Audiencia provincial de
la  misma cap ita l.,  .......... 73

Eeal decreto nombrando para la 
plaza de Presidente de la Au
diencia provincial de Sevilla a 
D. José García Valdecasas, Ma
gistrado de la Audiencia te rr i
torial de B arcelona.., ...... 7S

Real decreto nombrando para la 
plaza de Presidente de la Au
diencia provincial de VaJencia 
a D. Segundo Peniándes Ar- 
güelles. Magistrado de la  te rr i
torial de B arcelona...   78

%y;-.vReal decreto

.n

i

plazci de Magistrado de la  Au
diencia te rrito ria l de Barcelo
na a D. Francisco Sánchez^OL 
mo y Gómez, Juez de prim era 
instancia, Presidente del T ri
bunal industrial de la siisiAa
can i tal  ........  . . . r . ..............    m

Real decreto promoviendo a 
plaza de Magistrado de la.A u-' 
diencia te rrito ria r de Bareélo-/ 
lona a D. Francisco Sanlloren- 
te y Eubinat, que sirve igual 
cargo en la de Zaragoza.,..mí 

Real decreto promoviendo ablfi 
plaza de Presidente de la, Ali- 
diencia provincial dé Burgos e 
D. José Muñoz Bocanegra, 
gistrado de la te rrito ria l de-Ee^‘

 ....................
Eeal decreto promoviendo a í̂% 

plaza de Bhscal de la  AudieBi-, 
cía territorial de Zaragoza-.^
D. Miguel Sáiz y Gómez, Preál- 
dente de la provincial de Avilk^

Real decreto promoviendo a la' 
plaza de Preside'nto de la  Atíy 
diencia provincial de La C©rí> 
ña a D. José Manuel Puebla y 
A guirre/ Juez de prim era ins
tancia del díslTíto de la Univer
sidad, de esta Corte...........

Eeai decreto nombrando para ia  
plaza de Juez de prim era iá s - . 
tancia, Presidente: del T ribunal 
industrial de Barcelona, a don 
Víctor Günzófiez Scliavarri y 
Castañeda, Juez de prim era 
instancia del disürito del Sur, 
de referida cap ita l,..,.. 78 y fé

Real decreto nombrando p?A*a la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia te rrito ria l de Sevilla 
a D, Ignacio Docavo Alferti, 
Ahogado Fiscal de la de Barce
lona   -  ■ .....

Real decreto nombrando para la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia te rrito ria l de Sevilla a 
D. Salvador Solier y Sáncliez, 
Abogado Fiscal de la de Barce
lona  ......     IJ-

Real decreto nombrando para la 
plaza de Presidente do la Au
diencia provincial de Avila a 
D. Máximo Arredondo y íñir- 
nández^ Sanjurjo, Magistrado 
de la territo ria l de Sevilhi,,...,. 79 

Eeai orden nombrando para el 
Juzgado de prim era instancia 
del distrito  de la Universidacl7 
de esta Corte, a D. Galo Ponte 
y Escaríín, Presidente de la 
A-udiencia provincial de 0ádl2 5fl 

Eeal decreto nombrando para la 
plaza de Presidente de la Au
diencia proviñcial de Cádiz a 
D. Fernando Gamero Calvo, 
Magistrado de la te rrito ria l de
La C oruña .......................    i í

Eeal decreto trasladando a la p l |f  
za de M agistrado de la Audién-*; 
cía te rrito ria l de Sevilla a  dojaí . -
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ye igual plaza en la  de Pa,m-
p lo n a   ..........................

Keal decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia territo ria l de Zaragoza 
a  D. Antonio Bascón y Gómez 
Quintero,- Magistrado de la pro-
vinGíal de Bilbao  ............

■Iveal -decreto promoviendo a la 
plaza ele Ma-gistrado de la Au
diencia territo ria l de Pamplona 
a D. Miguel Federico Pío Mena 
y Hamos, IMagístraclo de la
provincial de V itoria................

Heal decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado Fiscal do 
•la Audiencia territo ria l de Bar
celona a D. Antonio DelgPvdo 
'Curto, Teniente fiscal de la te-
rritorieJ de G raim da.................

2leal decreto promoviendo al Juz
gado de prim era instancia d@I 
^distrito' del Sur, de Barcelona,

' -a D. Rodolfo Vidal y Quer, Ma
g istrado de la Ai.udiencla pro
vincial de G erona... .

!Eeal decreto promoviendo a ia 
plaza de BJagistrado de la> AuU- 
4iencia te rrito ria l de La Coni- 
;üa a D, Francisco Fernándc:;:
• JBernal y ürizar-AIdaca, que 
sirve igual cargo en ia provin
cial de S o ria ..,.,........... ...........

'^Sleal decreto promoviendo a la. 
plaza de Abogado fiscal de la  
Audiencia territo ria l de Earce- 
lona a D, Darío Alonso Mazo. 
Magistrado de la provincial ele
Toledo  ........................ . 79 y

5 ^eal decreto trasladando a la
.plaza de Magistrado de la A.u- 
/dieiicia provincial de Vitoria a 
íD. Fernando González Prieto, 

sirve igual cargo en la pro-
' viucial de S sgov ia.,...,,...,...... .

'^ e a l decreto trasladando a la
plaza de Magistrado d.3 la Au- 

■■ dlencia provincial de Segovia a 
D, Luis Barroeta y Mái*Q.uez,

; que sirve igual cargo en la de
/t^ ilu rc ia   ........... .......................
;HeaÍ decreto trasladando a la

■plaza de Magistrado de la Au- 
<liencia provincial de Murcia a 
"D. Pascual Dornenech y Marín, 
que sirve igual cargo en ia de
Jaén  ..... .......................................

víteal decreto nombrando para la 
""'jplaza de Teniente fiscal de la 

i^Audlencla te rrito ria l de Grana- 
■ â a D. Hamón García del Va- 
Ale y Salas, Magistrado de la 

, provincial de Jaén ..,.........,..,.,
^ e a l  decreto trasladando a la 

pla,sa de Magistrado de la Au
diencia provincial de Soria a 
D. Juan Bautista Bello y Ríos,' 
que sirve igual cargo en la de

"Jaén   .......................................
3leal decreto trasladando a la 

Aplaza de Magistrado de la A_u- 
ádiencla provincial do Toledo a 
'p. Leopoldo M artines Arnaiul, 

á idal cargo

79

79

79

79

79

Páginaa.

■79

80

80

SO

80

80

80

Teruel  ......................      80
Real decreto nombrando para la 

plaza de Magistrado de la A.U- 
diencia provincial de Murcia a 
D. José Alvarez y Rodríguez, 
Teniente fiscal de la te rrito ria l 
de^/ilbacete 80

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Jaén a 
D. José Gómez Amgel, Juez de 
prim era instancia del distrito
del Salvador, de Sevilla..,,  80

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Jaén a 
D. Angel Avila y Delgado, Juez 
de prim era instancia de Gordo-
ba ...................................... . 80

Real decreto promoviendo a la 
plazia de Magistrado de la Au
diencia provmcial da Jaén a 
D. Marino Medina Fernández 
Teniente fiscal de ia Audiencia 
provincial de Palencia ..,,...,.... 80

Real, decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Bilbao a 
D. Fernando Baeza Sarabia, 
Teniente fiscal de la fie Ponte
vedra  .........................................  80

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Gerona 
a D. Emilio Vinals y Estellés, 
Teniente fiscal de la Audiencia 
proviiiCial de Castellón... 80 y 81

Real decreto promoviendo a la 
pla.za de Teniente fiscal de la 
Audiencia territo ria l ele Albci- 
cete a D. José Pérez Martínez,
Juez de prim era instancia de
Santa Cruz de Tenerife  81

Real decreto nombrando Presi
dente de Sección de la Audien
cia de Valencia a D. Manuel 
Garrido e Ibáñez, Magistrado
del mismo T ribunal.................81

Real decreto nombrando P a tria r
ca de las Indias a D. Jaim e Car
dona y Tur, Obispo de Slón..*' SI

hacienda:
Real decreto (rectificado) disp-o- 

niendo se entienda redactado 
en la form a que se publica el 
artículo 141 ciel vigente Regla
mento de la Contribución in 
dustrial de de Mayo de 1896 81
Real decreto noimbrando Orde
nador general de Pagos del Mi
nisterio  de M arina a D. F u l
gencio Cerón y Gutiérrez, In 
tendente de la  A rm ada,  81

Real decreto nombrando Jefes de 
Administración de segunda y 
tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado á D. Ra
fael Muñoz y Lorente y D. Au
gusto Morales Díaz, respectiva
m ente  ......     8X

Real decreto autorizando al Mi« 
jJepjrtam enlo

Págínr,s.

para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley declarando 
libre de todo gasto la Grandeza 
de España unida al Titulo de 
Conde do Salvatierra de Alava, 
que se concedió a doña María 
de los Dolores Gómez Pocorull, 
v iuda de D. Francisco Maestre 
Laborde  ......     81

Gracia y Justicia:
Reales órdenes nomoranao para 

los Registros de la Propiedad 
que se mencionan a  los señores 
que se' indican ............ 81 a

Hacienda:
Reai orden decerminancío ía mr- 

ma de justificar la cualidad de 
beredoro do recluta fallecido, a 
los efectos de la percepción de 
la cuota m ilitar mandada de
volver  ..... ............... . 84!

GoJjernación:
Real orden disponiendo se consti

tuyan dos Tribunales, compues
tos de los señores que se men
cionan, para juzgar las oposi
ciones a Avspirantes de] Cuerpo
de Vigilancia  ..............  84

Real orden disponiendo se cum
pla en sus propios ténninos la 
sentencia dictada por Ja Sala 
de lo Contencioso adnrin-jstra- 
tivo del Tribunal Supremo, en 
el recurso interpuesto por don 
Alfredo Dacal Rodríguez y 
otros, centro. Reale.q órr/e-ncs 
de este M inisterio fechas 19 de 
Septiemíjre de 1919,..,., 84 y, 85': 

Real orden desestimando por im
procedentes las reclamaciones 
formuladas por D, Manuel Ver- 
gara Bartolomé y otros funcio- '
Bario del Cuerpo do Vigilan- 
cía  .................. S5

Instrucción pública y Bellas A ries:
Real orden concediendo la auto

rización m inisterial para que 
pueda existir la Aisociación dei 
Magisterio prim ario del p arti
do judicial de Tineo (Oviedo).,, 8S', 

Real orden disponiendo se den los 
ascensos de escala reglam enta
rios y que los Inspectores d® 
Prim era enseñanza que se men*- 
clonan pasen a ocupar en el Eg^ 
calaíón los números que se
dican      85 y 86  i

Real orden disponiendo que se dé 
cumplimiento a la sentencia^ 
dictada por la  Sala de lo Con- 
tencioso-adm inistrativo del T rF  
biinal Supremo en la demanda; 
interpuesta por D, FernandíT'
Alberíi B arceló.....................

Real orden declarando desierto 
el concurso de traslado anun- ' 
ciado para la provisión de la- 
plaza de Profesor de Dibujo 
E lementos de Historia del •
te, vacante en la Escuela de )

í íÁ  tm
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Real orden disponiendo se ad
quieran 500 ejemplares da la 
obra titu lada ‘‘Novelas ejem
plares”, de que es autor D, Cris
tóbal Botella  ........................ 8$

fleál orden nombrando a p . Res- 
titu to  Enrique de Basauri y Ca- 
reaga, Profesor num erario de 
Religión del Institu to  de Bil
bao ................................................

Real orden disponiendo se den 
los ascensos de escala y que los 
Catedráticos num erarios que 
se indican pasen a ocupar en el 
Escalafón los niimeros que se
mencionan ................     80

|le a l orden disponiendo se anun
cie a concurso la provisión de 
la Cátedra de “Composición”, 
vacante en el Real ConserYato- 
rio de Música y Declamación.., 86 

Real orden nombrando el Tribu- 
nal para las oposiciones a las 
plasas de Profesor especial de 
Taquigrafía, Mecanografía y 
Píjercicios de Gramática caste
llana, vacantes en las Escuelas 
de Comercio de Las Palmas,
Sania Crüz de Téneriie y León.

86 y
^07nentQ:

Real orden disponiendo se ins
criba la entidad de seguros de
nominada “La Previsora Hispa- 
k r - . "  ............................................. m

día 1,
Macienda:

Real decreto autorizando a: Mi
n istro  de esto Departamento 
p ara que presente a las Cortos 
un proyecto de ley do conce
sión de un crédito extraordina
rio, por la cantidad que se in 
dica, para abonar la subven- 
pión cardenalicia a D. Victori.a- 
ino Guisasola y M enénde^ y el 
[^lático a los cuatro Cardenales 
que asistieron ai Cónclave pa
r a  la elecciótikle Su Santidad
Benedicto XV   90 y 91

R la l decreto autorizando al Mi
n istro  ,de estó Departam ento 
paira que presénte a las Cor
tés un proyecto de ley sobre 
Concesión de créditos extraor
dinarios, por la suma ds pese
tas 2,054.480,82, a los presm 
l^uestos de los Departamentos 
m inisteriales y con destino ,a 
las atenciones que se detallan 
©n la  relación que se publica...

91 y 92 
Real decreto autorizando, al Mi

n istro  de esto Departamento 
p ara  que presente a las Cor
tes un proyecto de ley reprodu
ciendo la petición de un crédi
to  extraordinario al presupues
to de gastos de este Ministerio, 
para reembolso y  pago de Inte- 
?'eses dé las obligaciones hipo-

PSs!aa«

, tecarias de la Bolsa de Comer
cio de esta Corte.................. . 92

Real decreto autorizando, al Mi
nistro de este Departamento 
¡para que presente a las Cor
tes Un proyectó de ley reprodu
ciendo las peticiones becbas al 
Parlam ento sobre concesión de 
Créditos extraordinarios al pre- 
isupuesto de la Sección 10, “Gas
tos de las Contribiieiones y 
Rentas públicas”, para abonar 

. los derechos reconocidos a los 
herederos de D. José Garvey 
jCapdepón y a D. Emilio Jim oy 
tóelvert  ...............   92 y 9^

(M efrat

Real decreto autorizando al Mi
nistro de este Departamento

^ para adquirir por concurso los 
terrenos necesarios para la 
construcción de un cuartel de 
A rtillería ligera y otro de Ca
ballería, en la plaza de V itoria 9E 

Real decreto autorizando el gasto 
correspondiente para la ejecm 
Ción, previa subasta, de las 
•Obras comprendidas en el pro
yecto de ediñcio para aloja
m iento de las unidades de aruG- 
tralladoras de los Regimientos 

In fan tería  de la guarnicióri 
dé Pamplona, a cargo de la Co
m andancia de Ingenieros de di-
éba plaza . . . . . . . o . . . ............. ...  93

Héales decretos concediendo la 
Gran Cruz del Mérito M ilitar 
con distintivo rojo a los Gene
rales de división D. Bernardo 
Alvarez del Manzano y Meriéri- 
dez Val des y D. Manuel F er
nández S ilvestre ,....,..,,,....,...,. 93

Réal decreto concediendo la Gran 
,Cruz del Mérito M ilitar con 
distintivo rojo al General de 
brigada D. Felipe Navarro y 
Céballos Escalera, Barón de Ca
sa Davalillo .................. . 93

decreto eoncedieiido la Grsin 
Cruz de la Orden del Mérito 
M ilitar, libre d e  derechos, 
a D. Emilio Vidal Ribas Güell 93

Real decreto disponiendo que el 
General de briga,da D. F rancis
co Alvarez Rivas cese en el 
ruando de la segunda brigada 
de Infan tería  de la priraera di
visión, y pase a la^^sitiiación de 
prim era reserva, quedando en 
concepto de disponible... 93 y 94

Reales decretos disponiendo que 
los Generales de brigada en si
tuación de prim era reserva clon 
Ricardo Ruiz Alonso, D, E duar
do Cfí-ñizares y Hoyan o y don 
Juan  Aragonés Carsi pasen a la
segunda reserva........................ 94

Real decreto nombrando General 
de la segunda brigada de In 
fan tería  de la prim era división 
al General de brigada D. Fe
derico Berenguer F uste ......... 91

Real decreto promoriendo al eiái- 
jplep de Géneral de bYlgada al 
Coronel de In fan tería  D. J@ró- 

. nimo Palón- de Oomasema y Mo
ragas .................................... .

Real decreto concediendo indul
to de la  pena Ir^pneéta, comu- 
tándosela por la de seis años y 
;tin día de prisión  mayor, a los 
soldados- del 9.® Regimiento de' 
A rtillería ligera Maniiei Moure 
Lorenzo, Pablo Aguaron Na
varro, Amadeo Pérez Fernán
dez, Ramón C urra Barberán y 
Dlónlsio Morales Taracena......

Hacienda:

Real decreto disiioniendo que la 
Dirección general clel Tesoro 
■jĵ úblico em ita “Bonos para el 
Fomento de la industria nació-  ̂
'M i”, al plazo de veinte años, 
con interés de 5 por 10(7 anual, 
por un valor nominal de cien
to cincuenta millones de pese
tas  .....  94 y

Got'eYnación:

I Real decreto nombrando Vocal
I dé la  Jun ta  de Patronato del
I  Real Dispensario A ntitubercu

loso' “Victoria Eugenia”, a la 
Marquesa de E sp eja ..........,,,,,

Réal decreto concediendo la Gran 
Cruz de la Orden de civil de 
BeneficcfBcia, con distintivo 
blanco, a doña María Josefa

Argüeiles y Díaz de JJernaldo. 
de Quirós, Marquesa de Argue
lles  ...... ....................................

Ouerfaj

Reales órdenes disponiendo que 
las Cruces de priniera clase del 
Mérito ATilitar, con distintivo 
blanco y pasador del Profeso
rado, de auQ se bailan en po
sesión los Capitanes de Infaii'' 
te ría  D. Luis Goded Llopis y 
t) . Luis Pum arolas Aláiz, se 
declaren pensionadas con el 10’ 
por 100 del sueldo de su actual 
empleo Iiast^ su ascenso al in
mediato ...................    95 y

Real orden concediendo el ingre
so iOn el Cuerpo de Inválidos 
a Ricardo Tomé de Dios, sol
dado del Regimiento de Infan
te ría  Toledo número S5.

Real orden declarando de utili
dad pública las obras necesa
rias en el Cuartel de San' F ran
cisco, de Játiba, para alojar 
provisionalm ente ál Regimien
to de Infan tería  Otuni'ba nú
mero 49, y disponiendo que con
tinúe la tram itación para ad
qu irir los inmuebles necesarios 
para la ejecución del proyecto.

Hacienda:
Real orden disponiendo que se

n



.autorice la exportación de lon- 
'tejas, hasta un total de 3.000 
toneladas, y que diclia exporta^ 
eión devengue un gravamen de 
15 pesetas por 100. !kilograii|p,S .

^ e a l o.rden disponiendo que se 
' •aj.iíorice la exportación de pa» 

latas tempranas, hasta un lím i
te  de 40.000 toneladas, cuya ex-̂  
portación devengará ub grava
men d e '10 pesetas por tonela- 
■da; y que por la Dirección ge- 

..neral de Aduanas se adopten 
la s  liielidas necesarias povia 
que se proceda con toda escru- 
pillosádad en las Aduanas de 
'Calida a reconocer las expecli- 
,<5Íones, a fín de que la patata 
exportada sea. solamente de la 
VS/ríedad que se indica ......   97

Seal orden disponiendo, de con- 
'ío m ild ad  con lo que interesa 
á l ’ M inisterio de Fomento, que 
"desde el día siguiente al de la  
publicación de esta Real lorden 
en este periódico oficial, las 
Aduanas exigirán los dereclios 
consignados en el Arancel vi
gente a la importación del t r i 
go y siiS Ixarinas, sin otra ex- 
cepció'ñ que la determinada por 
los cargamentos que estuviesen 
ílotando y hayan sido despa
chados con conocimiento di
recto para puertos españo
les  ..................................... 97 y 9^

Iphernación:
jReal orden (rectificada) desesti

mando por improcedentes las 
reclamaciones i_Q xm iila^^por 
D. Manuel Vergara B arto lom é"—  - 
j'; otros funcionarios del Cuerpo

' de Vigilancia  ..........   86
,eal orden circular acordando 
que los Gobernadores civiles 
de todas las provincial rem i
tan, en el término de diez días, 
un estado arreglado al modelo 
que se publica, expresivo de 
las cuentas que durante el ejer
cicio del presupuesto que ha ,de 
regir desde el 1.® del corriente 
roes deban formarse por la Di
putación y Ayuntam iento de 
cada provincjá, y rem itirse al 
Tribunal de Cuentas del Reino

98 a 100 
'Hisfrucción pilblica y Bellas Á?-tes:

S ea l orden disponiendo se anun
cie, para su provisión, a con
curso entre Profesores, la pía- 
iZa de Dibujo del Institu to  ge
neral y técnico de Malión  lo i

u|teal orden declarando desierto el 
■concurso previo anunciado pa- 
•̂ ra proveer la Cátedra de Geo
grafía e H istoria del In stitu 
to  general y técnico de Cabra;
3T! disponiendo se anuncie nue
vamente a concurso entre Ga- 
S^drltiqQe aue des-

Páénstá

¡empeñen o hayan desem.peñado 
dicha asignatura, y Auxiiia.res

" numerarios que tengan recono
cido este derecho..........................  1101

Real orden resolviendo las ins
tancias presentadas por los Ins
pectores de Prim era enseñamza 
que se inencionaii, solicitando 
que les sean aplicados los be- 
neñcios de la Real orden de 26 
de Noviembre último, y se les 
señale a cada uno de ellos, co
mo sueldo efectivo, el corres- 
pondiente a la re,spectiv?5. ca
tegoría del Escalafón del Cuer
po de Inspectores de Primera 
enseñanza en que cada tino se 
encuentra situado.......................   101

Foínenío; ■
Eeal ordeji disponiendo que se"' 

adopten las medidas que se pu
blican, COR carácter puram en
te transitorio, que durarán  por 
lo menos hasta la completa re
colección de la cosecha próxÍT 
ma, y sin perjuicio de atender, 
al precio del trigo  en el mer
cado universa] para las futm 
ras determinaciones,.,,. 102 y  103

Trabajo:
Rea] oi'djR ooncoó i en do !a de

nominación de Oficial cuarto a 
extinguir, con las condiciones 
que expresa .la de este mismo 
Departamento de 4 de ios co
rrientes a D. Antonio Pogés 
G uitart, Auxiliar de prímerá

     103

Día 8 .

Hacienda'í
Real decreto aiitorí^arhdp al Mi

nistro de este Depar 
para presentar a las .Cortes un"  ̂
proyecto de ley sobre celebra
ción de un nuevo contrato re
lativo a la explotación del Mo
nopolio de Tabacos   106. a 108

Estado:

Real decreto declarando jubilado 
■a D. Andrés López de Vega y 
Muñoz, Enviado E xtraordina
rio y Ministro Plenipotencia» 
rio de prim era clase en Ate
nas  ................................ ....... 108

Oobernacíón ;

Real decreto jubilando a don 
José María Espinosa Rodrí- 

; guez, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, concediéndole hono
res de Jefe superior de Admi
nistración civil, libres de gas
tos  ....................

Querrá: ^

Reales órdenes disponiendo se 
devuelvan q los individuos au«

103

Í58 mencionan las cantidade,9 
que se indican, las cuales'

, ingresaron para reducir el 
"r iienípo de su servicio en

filas.....................................  108 y íjJ.S
Real orden circular rectiñcan- 
i do en la forma que se publica 
j él párrfo quinto de las condi- 
\ ciones téciiicO“fei,cultativas del 

concurso de cocinas de campa
ña a lomo inserto en la Gace
ta dél día 15 de Marzo próxi- ?
tno pasado....................... ............

Instrucción ptlblica y  Bellas Artes:.

Real orden dispoiiiendo se cla
sifique como de beneñcencia 
particular docente íla Funda
ción insíltiúda én Gíjón (Ovie
do) por doña Josefa Francisca
de Jovellanps..................   190 y  IJ®

Real orden disponiendo que se 
clasifique como de beneñcenr 
cía particular docente la Fum 

; dación instituida por D. Fer- 
Biín Mosquera, en Caldas de 

i Reyes ;<Pontevedra),^ denomi
nada "Escuelas de San Fer
m ín” .............................    ^

Real orden disponiendo se cjá- 
: sifique como de beneficencia 

b>; particular docente la Funda- 
l  i íCión instituida por doña Ro- 
L. isario Lagpna, denominada "Gd- 
i ! legio de San José”, en Santa

Cruz de Múdela (Ciudad Reai). JSt 
Real orden concediendo .provisld- 

5 nalmente a los señores que se 
: ínenciónan las 25 becas dél 

b ; concurso que fué abierto por 
;; Real orden de 9 de Febrero ♦

último  ..........  1 11  yr.
Real orden aprobando el píestf- 

puesto presentado poí), la 
; cuela Normal de tóáistros de  

i \ Salamanca' para los viajes de' 
'^i_instrucción de los alumnos de,
' deTíar%l^|n^r.. .............   l l i

Roal orden aproBEndO^ prestf- 
. puesto presentado por 

' : cuela Normal de Maestros d ^
; Segovia para los viajes de Ins- 

: trucción de los alumnos de la
? misma ........       i l i

Real orden disponiendo s,e ins- 
j criban ep el Registro especial 
V. de este Ministerio las M'utua- 

. lidades escolares que figuran 
‘ en la relación que se publica.

- - I Í 2 a im
Real orden disponiendo se cla

sifique como de beneficencjia 
particular docente la funda
ción de una beca en el Semi
nario de Madrid-Alcalá, para 

; estudiantes pobres, instituida
por doña Benita Jujirranz  i l é

Eeal orden nombrando Profesor
de Gramática y Literatura cas
tellanas de la Escuela Normal 
de Maestros de Cádiz a D. Re- )
migio Verdú ...... T

*3teal ord'<̂ « aprobard« el
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diente de oposiciones a la pía- 
'^a do Profesor numerraño de 
Croog'rafía de la Escuela Ñor' 
inal de Maestros de Madrid, y 

. nombrando para la misma a 
ü ,  Luis Deporto M a r c h o r i . 1.15 

Heal orden nombrando a don 
Pamlíno 8nlda;na Alonso Jefe 
de la Sccción adm inistrativa 
de Prim era easc:üñna:a de Va-''
ilencia  .........  115

Heal orcten noird>rando Fieles 
{Contrastes de Pesas y Medi- 
das dé las provincias qug se 

á; imcncionaii a los señores oue
" se indican  ............   115
Heales órdenes disponiendo se 

cum plan en sus propios té r
minos las sentencias dictadas 
por la Sala de lo Contc-ncioso- 
adniinistratlvo del Tribunal 

- Supremo en los pleitos promo- 
. yidos por D. Juan Rosich y Ru- 
I "biera, contra las Reales órde- 
. ínes do este M iuisterio de 10 do 
■ [Agosto de 1917 y 15 de Junio 

de 1918,,.............,...-.... = ...,.... 115
Otra desestimando instancia de 

D. Ramón Rula, Maestro de 
obras de la ‘Tnternacional ins* 
litiición Electrotécnica” de Yci~

: lencia, solicitando so proteja a 
r dicha clase autoriisándola pa- 
' ya que pueda proyectar, dirl- 
 ̂ 'gir y construir obra.s de esca*
: Ba irs‘porta.ncia.......w, 115 y 116

Día
<M&rlna t

Heal decreto promoviendo cia- 
' pleo de Intendente de la  Antia- 

t  : da al Subintendente D. Anío-
Sí iiio Martínez y Calderón..  1'22

Heal decreto nombrando Intem  
; , dente dol Departainento de El 
"t F erro l al Intendente de la Ar- 
j : in^da D. Antonio Martín es '

derón 122

íinstrucción jjíüjlíca y B ella t A rtes:

 ̂ HSal decreto relativo al nombra* 
ó; m iento y formación de los Tri- 
: I bunales de oposición a Cáte

dras de Universidad.... 122 y 
Heal decreto eoncGdlGndo la Gran 

iCruz de la Orden civil de Ai- 
 ̂ : fonso X II a D. TomAs Bretón
t ' Hernández  ......... .

Heal decreto declarando Jubilado 
D. Franci.vco Serrano de la 

Pedresa, Jefe de A dm inistra
ción civil de tejxcra cDse de 

; este M inisterio; concediéndo-' 
lo  honores de Jefe superior de 

; .'A.dm;inistra,clóii civil, -Ubres do
g3i5tOS  ............... ..............

iHeal decreto nombrando Jefe de
i. Administración civil de tercera 
i clasG de este Ministerio a don 
í Eduardo Torralva y Medina. 
.Heal decreto nombrando Delega- 
¡: .do Regio de enseüaaza de Ca-

12S

123

123

123

.ráglnas.

narias a D. Antonio Meló y 
Novo ..............................     123

He-al decreto nombrando Delega
do -Reglo de Prim era enseñan
za de la provincia de Barnora :
a D. Agustín González Rodrí
guez  ...........   123

Eeai decreto declarando jubilado 
a  D. Victoriano lAuño Boato, 
Catedrático num erario dsl Ins
titu to  de Córdoba; concedién
dole honores de Jefe superior 
de Administración ci'vil, li
bres de gastos   123

Real decreto declarando jubila
do a D. José Surroea y Gran, ; 
Catedrático num erario de la 
Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Gmnaáa. 124 

Real decreto aprobando el ter- 
cer^ presupuesto adicional a! 
de contrata de las obras de 
construcción del praovo edificio 
para Escuela de á.rtes e' In 
dustrias de Logroño............... 124

T ral) a jo ■:
Reales decretos ncxnbrundo Vo

cales de la Jun ta  Ceníval de 
Colonización y Repoblación In- 

) te rio r a D. Juan Polanco y 
Crespo, Senador del Reino; a 
D. Carlos Cañal y Migolla, y a 
D, Salvador Ravenüós y Clivi- 
liés. Diputados a C ortes......... 124

Guerra:
Real orden circular aprobando 
... las bases y program a aué en 

Id sucesivo han de regir para 
el concursO’ de oposiciones a 
Ingreso en la AcaderrJa de Sa
nidad M ilita r...,,.,,,,,... 124 a

Marina: ' p
RerA^^^ydreii anulando, por ha- 

sufrido extravío, la Real 
P atente de Navegación expe
dida al faluclio "Africa”, y dis
poniendo se provea a dicho fa- 
iuclio de una nueva Real Pa
tente 135

Gahernaciónt
Real orden resolviendo el recur

so interpuesto en nombre de 
la  Sociedad regular colectiva 
"Luis Pon? y sobrinos", con» 
ceslonaria del Cen-ro Telefó
nico Urbano de Paima de Ma
llorca, contra el acuerdo de 
la  Dirección gen ora ¿ de Co
rreos y Telégrafos fíclia 9 de 
Octubre del año próximo pa
sado   135 y  136

Instrucción pública y Bellas A^rtes":
Reai orden concediendo una sub

vención do 1.000 pesetas al 
Catedrático jubilado de la ü nL  
vergfidad de Salamanca D. An
tonio Diez González; y otro de 
igual can ti fiad al Cateflrático

r r — — —̂

135

también Jubilado, de ía Uní- 
versidad (lo Valladolid, D, Sal- 
vino Sierra y Val....... 136 y

R eal orden autorizando a D. En
rique Vázquez de Velasco, ciu
dadano peruano, para que pue
da ejercer en España su pro
fesión (le Odontólogo.....,.,.,,,,

Heal orden edni!tiendo a D. An
tonio FIórcz undapilleía la re* 
nuiicia dei cargo de Presiden- 

; te  del Tribunal de oposiciones 
a las Cátedras de Xáatemáticas 

; die los Institu ios de Orense y 
Falencia; nombrando para sus
titu irle  a I), MígasI Aclellac y  
González de Agüero, Goiiseje- 

; ro de Instrucción pública, y 
anunciando c[ue el referido T ri
bunal queda constituido en la
form a que se publica..,., .

Real orden 'disponiendo se ad
quieran 50 ejemplares de cada 
uno de los tomos de la obra ti-/ 

- tn lada "Enciclopedia- Heráldi-' 
ca, Genealógica Hispano Ame
ricana”, de la que son autores 
D. Alberto y D. A rturo G arc ía : 
Garrs.ifa 137 y

Real o rd en . admitiendo a don 
Eloy Bullón la renuncia del 
cargo de Vocal det Tribunal de 
©posiciones a  la Cátedra de 
Geografía política de la Uni
versidad de VaIIadolid....,,,..,.« 

Real orden aceptando la dona- 
: ción hecha al Estado del busto,
: con su pedestal, del ilustre es

cultor Julio A ntonio.  ........
Beai- orden disponiendo se anun- 
, Cié a concurso la. provisión ele 

la  Cátedra, de Declamación, va- 
... cairíe en el Conservatorio de 

Música y Declamación de Va
lencia  ..... . 138 y

Fomenta:
Real orden nombrando en v.irtud 

de concurso a D. Antonio de 
Balas Milans Verificador de 
Contadores de electricidad de 
la  provincia de Cuenca,

Trabajo":
Rea! orden (rectificada) con.cS’- 

diendo a D, Antonio Ruges 
G m tart, Auxiliar de prim era 
d ase  de este Ministerio, la de- 
nominación de Oñcial cuarto a 
extinguir . .. , . . , . . , . . ,0,,.,, ., ., ,, .. ,, ,  

EeaJ orden dando reglas para re
solver los empates en las vota
ciones de las Jun tas locales de 

: Reformas Sociales.,,,,
P

Día 10.

Presidencia del Consejo de Mirtds-̂  
iros:
Eeál decreto declarando, a su ias- 

íancla, excedente por un año a 
p .  Pedro R,odríguez de la Bor
bolla y Serrgmo, M inistro

13^

131

m

X3B

138

139

m

m

m
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' T ribunal de Cuentas del Romo. 148 
|E ea l decreto nombrEUido Miñist-ro 

'"“ídel T ribunal de Cuentas del 
-•xteiiio a D. Mauiuel Sáenz ele
,,,-QueJana y Toro.  ...................   140
Real decreto declarando que no 

-lia. (leliido suscitarse la coriun '̂- 
üencis. enti’e el Gobernador ele 
Alm ería y el Juez de instruc* 
ción de Purcnena., sobre usiir- 

..q^ación de atribuciones.., Í46 y 147 
decreto declarando que no 

"""fea debido suscitarse la comne- 
tencía entre el Gobernador ci
vil de Granada y el Juez do 
Instrucción á& Ujigar, sobra 
querella, crim inal......... 147, y 148

fléal ..decreto decidiendo a fa,vor 
■ de la Administración ís. com

petencia promovida entre el 
Gobernador de Avila, y el J a e z  
áo iiistrucoioD, de Arenes ce 
San PedrO; sobre una de aun A a 

: presentS'da a diebo oicrjaílo da 
 ̂ .corta de Icxias dci titU'
JÁádo ‘X as P arrillas’'... 148 y 149

■decreto decidiendo a favor 
dé la  Autoridad judicial la 
ddiupetencia suscitada entre el 
Gobernador de Almería y el 
'Juez municipal de la  nxisxD.a. 
■capitafe sobre demanda de 
desaliuclo  .................    149

'(^édernución :■
Eeal decreto disponiendo que el 

domingo 1.‘'‘ de M^iyo del có
rlente año se proceda a la elcO' 
cion parcial de im Diputado a 
.Cortes por uno de los luga,re3 
de la capital de Lugo,...,,» ,...,. 150

fnsfrncc-iún pública y  Bellas Artes:
Eea.l decreto (rectificado) apro- 

bando el tercer presupuesto adi- 
eionai al de eontratpv de la,s 
obras de construcción del nue
vo edificio para Escuela de A.r- 
íes e Industrias de liOgroño.., 150

Wúmento't
Real decreto liibilando, con el 

haber qug por clasificación le 
corresponda, al Ingeniero Jefe 
de prim era clase del Cuerpo de 
Agrónomos^ D. Luis Sisíe:rjies
Moreno  ....................    150

Real decreto nombrando Inge
niero Jefe de prim era clase del 
.Cuerpo de Agrónomos., en aS'
■Censo de esco-la, a D„ Eiir.íque 
Cremades y Martínez, que se 
llalla en situación de superna-

 ̂ m erario   ....................   . 5^
Rea! decreto nombrado Ingeniero 

Jefe de prim era clase del Cuer
po de Agrónomos, en ascenso 

. de. escala, a D. .Luis Amorós y 
'Manglaiio 150

, Eeal decreto nombrando Ingenie- 
To Jefe de segunda clase del 
'Cuerpo de A^gTonomos, en aus-  ̂ ' 
^enso de esaala, a D, José de

Páginas.

P runa y Fernández  .............  150
H ek decreto concediendo los ho

nores de Jeto de Administra- 
ción civil, líbre do gastos y con 
exención de toda c lase  de dere
chos, al Ayudante mayor de 
Obras p ñ b licas , Jub ilado , don 
Timoteo San Millán Gütiez...... 150,,-

(lohernación:
Eeal orden disponiendo qns se 

publique la relación de los so
licitantes admitidos n las opo- 

■'. ' siciones para p ro v e e r  plazas de 
Oficiale.3 de tercera clase de Ad-> 
m inistración civil dependientes 
d.8 este Departamento, com el 
número que ha correspondido a 

" cada mío d© ellos en ©I sorteo. 
Veriñcado para practicar los 
ejercicios,’y eme el pago de los 
derechos deberá efectuarse dm

■ raaite los dias 11 al. 24 inclosi-
va del a c t u a l . . . 150 y 151

D.ÍA 11.
Guerra:

Reales órdenes disponiendo se ,de
vuélvan a los individuos que se 

■A mieñcionaii las cantidades que 
se indican, las cuales ingresa- 

7 - ron para reducir el tiempo de
servicio en fPao.'..... 153 y 354

Alarma:
Eeal orden circühir convo-jaudo 

a exámenes' de oposición para 
cubrir diez plazas de Aspiran
tes de Ingenieros en la Acade
m ia del Cuerpo, con arreglo a' 
las bases que se publican. 154 a

Día 12.
Estado:

Cancillería.—Recepción ' por Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) del 
Sxcmo. Sr. Lioii Chung Cheh, 
Enviado E xtraordinario  y Mi
nistro  PienipoteBciar.io en esTa 
Corte de la República de China 

Convenio de 31 de Octubre de 
1820 relativo a la organización 

. de la compaña contra la la.n- 
gosta^ finnaclo en Roma entre 
los países que se niencionan..»

' ■ 170 f,

158

Instrucción pública y Bellas Artes:.
Eeal orden disponiendo que se 

rectificiuen en la forma que se 
indican los errores de que re- 
iclama el Maestro de la Escuela 
de Barajas de Meló. D, Leopol
do Fernández Santa Eulalia,.,

Fomento:
Eeal orcben disponierido que el Es

tado seguirá facilitando el ade^ 
lauto a Uis Gornpq^^Ias fAífedvía- 
j’ias para el plus de los agen
tes cié ülclias Gonipañlas hasta 
tanto que se establezca el nue
vo régimen ferroviario 158 y

158

159

370

in

i

Gracia y  Justicia: t
Real decreto nombrando Subsé- 

cretario de esta M inisterio a 
D. Pwafael M arín Lázaro, Dipu
tado a Cortes   ....................

Heal orden disponiencio que se 
publique el Escalafón de los 
funcionarios del Cuerpo técnico 
de Letrados de; la Subsecretaría 
de este Ministerio, y del técnl-I 
co-adrainistrativo de la Direc
ción general de Prisiones y de 
referida Subsecretaría........ .... Ifi,

Hacienda
Eeal orden disponiendo cese de^  

de luego la  formalidad de se- . 
gulr aplicando las precintas" 
para los sacos ele harinas, cuya 
circulación será completamen- 
íe libre; y  que las interven
ciones continúen funcionando 
en la misma forma al objeto 
de seguir y completar las esta
dísticas referentes al movL 
miento de trigos y harinas en 
las fáb ricas.,.......................

: Gobernación:
Real orden, circular rciraiva- a vi

sitas de inspección a las Corpo
raciones municipales y provin- 

, c ía le s ............... .................. .

Instrncción pública y  Bellas Artes:
Eeal orden (rectificada) dispo-' 

niendo se adquieran con desíi- 
BO a las Bibliotecas públicas 
del Estado 21 ejemplares de c a - , 
da uno de los tomos de la  obra 
titu lada “Enciclopedia H eráldi
ca Genealógica Hispano-Ame- 
ricana”, de la que son autores 
D. Alberto y D. A.rturo García 
C arraffa 

Real orden disponiendo asciendan 
en turno de antigüedad los 

\ funcioñarios de Secciones ad
m inistrativas de FTíme.T^'^ttíE 
señanza rAéiicionan,...,

. Eeál orden aprobando las oposi
ciones celebradas para provecí? 
las plazas de Profesor de tér
mino de Aritmética y Algebra, 
Ampliación de Ma-temáticas y  
Geometría descriptiva, vacan
tes en las Escuelas Inclnstria-
les de Linares y Alcoy.... .

Real orden relativa a la manera, 
en la sucesivo, de formular la» 
ternPvS para la designación de 
Decanos de las Faculta des Uni
versitarias  .......

Fom ento:
Real orden disponiendo que ios 

Ingenieros deslinda,dores ten
gan la obligación de entregar 
completamente ultimados, a la 
Jefatura del servicio a cuyo 
cargo esté el monte, Jof expe
dientes, en el término  de cps-

m i
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tro  meses, a contar desde la fe
cha en que se terirdnenlos tra 
bajos de campo; y que los ex
pedientes de deslinde que es
tán actualmente en tram ita
ción sean entregados en igual 
plazo, a contar desde el 6 de.I 
mes actual ............... ...................

Trabajo:
Heal orden resolviendo escrito de 

la  Unión Mercantil de Bilbao, 
en el que, de acuerdo con la 
Asociación de Dependlei 
Comercio, soliciiíiba ai r 
ción para abrir en los ( 
gos de Carnaval y Piño i 
establecirmentos que se dedican 
a la venta y alquiler de a r tí
culos peculiares de aquellas 
fiesu-s .......................       173 y

D ía 13.
^acicnCr::

Heal decrsto autorizando al Mi
nistro  de este Departamento 
fpara presentar a las Cortes un 
proyecdo de ley sobre exenclc- 
nes tributarias a los S indicatos 
Industriales, mercantiles o de 
artesanos j  obreros que se cons
tituyan, asi como a las Federa
ciones que entre ellos ss for- ' 
men .................................  178 a

'" .Heales decretos nombran do Voca
les del Jurado de Utilidades de 
este Ministerio a D. Julián Cí- 
íueiites y Fernández y D. José 
Duis de Ussía y Cubas, Conde 
de los Gal tañes,................ ........

íabertm ción:
Keal decreto autorizando al Mi
nistro  de este Departamento 
para anunciar a concurso el 
arrendam iento de un edificio

 ̂^  íp n  destino a la instalación de 
T a s^ o fe n a s  del Gobierno civil 

de la Drovincd^mde_A.lbacete y 
sus distintas dependencTá'g.’̂ .y. 

Heal decreto disponiendo que don 
José Francés Alvarez de Pere- 
ra  cese el día 16 del actual en 
el cargo de Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase 
de este Ministerio, declarándo
le jubilado y concediéndole ho
nores de Jefe superior de Ad
m inistración civil, libres de
gastos ..... ............... ..................

^ ea l decreto concediendo el títu 
lo de ciudad, por el desarrollo 
de su agricultura, industria y 
comercio, y por su constante 
adhesión a la Monarquía, a la 
villa de Utiel (Yaloncia).........

presidencia del Consejo de Minis- 
tros:
Real orden disponiendo la expro

piación forzosa de unos terre
nos en el sitio denominado “La

Páginas

174

18Q

180

180

180

180

C urra”, del térm ino municipal 
de M arín (Pentevedrá)...............

Instrucción ‘pública y Bellas Artes:
Be?J orden concediendo la ex

cedencia voluntaria a D. Ra
món Codorque Navarro, Profe
sor num erario de Patología qul- 

. rúi'gica, Operaciones, etc., de 
la Bscuela de V eterinaria de
León ........ .............. ................... .

Real' orden disponiendo se con
voque di los constructores na
cionales de moblaje escolar'pa
ra  que presenten me délos cía 
mesa-banco bipersonal... 181 y 

Real orcieii disponiendo se abra 
concurso público para la adqui
sición de m aterial escola.r den
tro de las condiciones que se
publican ..................... .

Real orden disponiendo se abra 
concurso público para la ad
quisición de jm.aterial pedagó
gico y cientxJjbo, dentro de las 
condiciones que se insertan ... 

Real orden rsconociendo a , don 
Luis Fernando de Arco, ciuda
dano peruano, la validez de su
título de Médico-Cirujano......

182 y
Fomento:

Real orden disponic'ido se d istri
buyan, en la forma que se in 
dica, la cantidad de 50.000 pe
setas consignada en presupues
to para atender al pago de las 
indemnizaciones y compensa
ciones de gastos del Delegado 
Regio de Pósitos y de los Ins
pectores ......................................

Real orden nombrando, en virtud 
de concurso, Verificador déTon- 
tadores de gas de la provincia 
de Murcia, excepción de Carta
gena y La Unión, a D. Gusta
vo Abizanda A lba...;...... ..........

180

Día 14
Estado:

IS l

182

182

182

183

183

Gaiicilleria.-Disponiendo que la 
vísta de luto durante 

veintiún ai a A ones de riguroso 
y diez de alivio, con -inot 
del fallecimiento de S. M. ÁíN" 
gusta Victoria, Emperatriz que 
ha sido de Alemania y Reina
de Prusia  ...........................

Real decreto disponiendo que 
D. Cristóbal Fernández-Valiín 
y Alfonso, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipoten
ciario de^primera clase en Bel
grado, pase con la misma ca
tegoría a la Legación de Espa
ña en Atenas...............................

Real decreto ascendiendo a En
viado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de prirne- 
mera clase, destinándole con 
dicha categoría a la Legación 

V de Méjico, a P. Fernando Tovía

186

186

P|gi,ií4s.

; ó- y- M artínez, Enviado E xtraor
dinario y Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase. Jefe 
de la Sección Colonial de este
M inísterío  .........................

Real decreto clisponiendo que don 
Mauricio López Eoberts y Te- 
iTjq Enviado Extraordinario y 
M inisíro Plenipotenciario de 
segunda clase. Jefe de Sección 
811 este Ministerio, pase a con
tinuar sus servicios con diclia 
categoría a la Sección Colonial 
de este 'Depártainento, como
Jefe de la m ism a.......................  jlgn

Real decreto ascendiendo a En
viado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de soginjpa 
ínnee, destinándole con diera 
oPugoría y como Jefe de Sec- 
¡róii a este Ministerio, a D. An- 
mnio Plá y Da Folguelra, Jefe 
de la Sección de Marruecos de
este Departam ento  183 y íM

Real decreto disponiendo que don 
Manuel Aguin-e y de Cárcer, 
M inistro Residente, Ordenador 
general de Pagos en la Sección 
Colonial de este Ministerio, 
pase a continuar sus servicios 
con dicha categoría, como Jefe 
de la Sección de Marniecos de 
este D epartam ento   W í

Gobernación:
Real decreto concediendo la Gran 

Cruz de la Orden civil de Be
neficencia, con distintivo blan
co, a doña Ju lia  Pérez Balles
teros, viuda de H ila rio ....,  181

Estado:
Real orden disponiendo que don 

Servando Crespo y Bocolo, Mi
nistro Plenipotenciario de se- 

' gunda clase, Jefe.dé la^eccíoTí 
de Contabilidad y Obra Pía de 
este Ministerio, cese en el des
pacho interino de la Subsecre
taría de este Departamento...... m

m

Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que el 

Subsecretario de este Ministe
rio se encargue del despacho 
de los asuntos de la Dirección 
general ,4  ̂ Prisiones, durante 
la áu$énóla de esta Corte del 
Director general encargado de 
la m ism a...,.................................

Hacienda:
Reales órdenes resolviendo ins

tancias en solicitud de benefi
cios de la ley de 2 de Marzo de 
lfÍ7  sobre Protección a las in
dustrias nuevas y desarrollo de
las ya existentes  187 a iSd

Real orden restableciendo la apli
cación del artículo 10  de la ley 
de 19 de Diciembre de 1919 que 

topq§sto sobre el 
nacional a las cantida* 

dé& del mismo aue s„e exporten
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%on destino a Fernando Póo,
B!o de Oro. Posesiones españo- 

iaas del Norte de Africa y Zona
^el Protectorado de España en 
MaiTuecos, y fijando en 10.000’ 
toneladas el cupo de azúcar ex- 
:portabIe para dickos territorios 180,

'^^^ernación:
Beal orden disponiendo se proce

da a convocar concurso-oposi- 
ci.dii para proveer una plaza de 
Mecánico conservador, vacan- 

el Parciiie Central del 
Ipetiíuto Nacional de Higie-

Alfoa^o X III......................  3L9X

pública y  Bellas Artes: ' '
orden concediendo la autori- 

zacidn m inisterial necesaria 
para que pueda subsistir la 
Asociación de Maestros Nacio
nales de San M artín de Yal-
^eiglesias ...................................   3l9i

.^ iáK orden concediendo la auto- 
'risáción m inisterial necesaria 
;para que pueda subsistir la  

,.ÓAsoclaci6n ' del Magisterio de ' ’ ' 
' ,3Primera enáéñanza de la pro-
- yincia de Ciudad Real..................   X91

,^^al orden nombrando a D. Fer- 
“ ¡mín Herrero y Bahilio Cate-

’ (drático numerario de Psicolo-
ijgía. Lógica, Etica y Rudimen
tos de Derecho del Instituto de

, Castellón ................................    191
orden disponiendo se anun

cie a concurso previo de tras«
1 Jaciúh la provisión de la Cate- 

|[ra de Procedimientos judicia- 
 ̂ les y Práctica forense de la Fa?-
 ̂ ,¡cuitad de Derecho de la Uní-*

Tersidad de Salamanca  191

JE^iienío.-
orden disponiendo se publi- 

periódico oficial la 
.Ji:,#lación de íós^'Scrvmio^ pres^
tados por la Guardia c iv il" ^  __
la custodia de la riqueza fores
tal, durante el mes de Febrero

í filtimo ............................      192
fteal orden disponiendo se intere

se del Sr. Ministro de Hacien- 
'4 a poiaga a disposición de éste 
Minisfqrio el crédito de pesetas 
íl.088,000 para aumentar hasta 
l^na peseta diaria los haberes 

jael personal de Peones cami- 
'ieros  ............................................. 182

yÍ,:-. Día 15.

Éipocia y Justicia:

% laal decreto disponiendo que pa
sara adaptar el procedimiento de 
las obras por administración 
al régim,en local, en cuanto se 
refiere a la construcción de la 
auey|,|Párcel de Sevilla, la Jun
ta de Xnspégéión, Vigilancia y 
Admini^i|^¿iión de dicha obr^ 

jdelegará 'su ejecución m  '

Fá)giaa8<

Ayuntamiento de aquella capi
tal y la Dipiíitación de la pro
vincia, que procederán a reali
zarla por gestión directa, con 
arreglo a las bases que se pu
blican  ..............................   202

Eegl decreto nombrando para "'?̂w 
plaza de Presidente de Hala y 
de la Audiencia provincial de 
í^as Palmas a D. Antonio ‘de 
Lara Derqiii, Fiscal del mismo
Tribunal ..................   202 y 203

Real decreto nombrando para la 
plaza de Fiscal de la Audiencia 
provincial de Las PalmavS a.dqn. 
Vicente de Oastro y Matos, 
sidente de Sala y de la expre
sada Audiencia....................    203

Real decreto nombrando Presi
dente de Sección de la Audién- 
cia de esta Corte a D. Enri
que Robles Nisarre, Magistra
do del mismo Tribunal   203

Reai decreto nombrsmdo Presi
dente de Sección de la Audien
cia de esta Corte a D. Luis 
María de gáenz, Magistrado del
mismo Tribunal.........................  203

Jl^al decreto nombrando Presi- 
dénTe de Sección de la Audien
cia de Madrid'a D. Emilio José 
Pérez Martín, Magistrado del
mismo Tribunal.......................

, Real decreto nombrando Presi
dente de Sección de la Audien
cia provincial de Córdoba a 

: p . Juan,de Dios Cuenca Rome
ro j  Ucíés, Magistrado del mis-
pao Triljunal ...............................  203

Réal decFéto nombrando Vocal de 
ja .Comisión general de Codifi- 

■ cación con destino a la Hección 
segunda a t). Antonio Goicoe- • ■ 
febea y Cósciilluela, Senador del
Reino ..............................    203

Real dg^reto nombrando Vocal 
de la Comisión general de Co- 
dihcación, con destino a la Sec- 

I cíqÍi segunda, a D. Edelmiro 
-- g r i l lo  y Señorans, Magistrado

del 'Tribunal Supremo .......... 203
Real , decreto nombrando Vocal 

de" la Comisión generáí de Co~ 
didcación, con destino a la p o 
ción segunda, a D. Pablo Mar
tínez Pardo, Senador vitalicio 203 

Real decreto indultando de la 
pena de reclusión perpetua a
Vicente Tornos Lara................. 203

Reál decreto conmutando por 
igual tiempo de destierro el 
resto de la pena que le falta 

. cumplir a Casimiro Barrero 
S ie r a ...............................................  203

Querrá:

Real decret^ exceptuando de las 
formalidades de subasta y con
curso, y autorizando por ges
tión directa, las obras que res
tan del acuartelamiento provi
sional en el Cuartel del Cid,

 ̂ de Zaragoza, para un Hegi-

miento de Caballería... 203 55 
Real decreto exceptuando de las 

formalidades de subasta y con
curso, y autorizando por ges
tión directa, las obras que res
tan del acuartelamiento provi- 

; feional de un Regimiento deí 
h Infantería, en eí cuartel 4^ 

Hernán Crntés, de Zaragoza... •

QtMernaeión:
Rfeál decreto concediendo a D. Pa

blo Teodoro Germán y TórnoSg 
: Jefe de Sección de primérá ola°

se, jubilado, deV Cuerpo de Te- 
; : légrafos, los honorés de Jefe

de Administración civil, libres 
de glastos y con exención de.
toda el ase,de derechos  • 864

Real decneto,; concediendo a D. Ffe- 
liim Lequeriea y Eguidazií, Jé- 
fe de Sección de segunda clases- 
jubilado, del Cuerpo do Telé^ 
grafos, los honores de Jefe de 
Administración civil, libres dh! 
gastos y con exención de todá
clase de derechos......   m

' Réal decreto concediendo a dop: 
Manuel Víguera y Espejo, Jefe 
de Sección dé' t§r  ̂

i Jubilado, d'el' Gu01*16 dé' 
grafos, los lioínones.de Jefe, do 

; Administjafelóh,xiyn libres de 
gastos y cónt^xenóión de toda
clase de derééííós   m

Real decreto nombrando Dtfectb^ 
general de Ádministraclón, cóií 
la categoría de Jefe superior: 
de Administración civil, a don 
Armando dé las  ̂ Al|s ,Fumarí- 
fío y GonzÉlé^Múltó¿, ex‘Dipu
tado a Cortés...   . .. .......... m

Real decreto disponiendo él 
domingo día 8 de Máyp próxí-í 
ino sg^rocé^a a la elecfeión par
cial de un Diputado ja lCor|és 
por el distrito de YéClá, píovin? ' “
cía de Hurcja......................... . M i

Real decreto autorizando al Mi
nistro de este Departamento 
para anunciar a concurso el 
arrendamiento de un edificio 
con destino a la ih^tálación dé 
las oficinas del Gobierno civil 
de la provincia de Toledo y  
sus distintas dependencia^...;: 

presidencia del Consejo de Minis
tros:
Real orden resolviendo que los 

artículos o productos que los 
Ingenieros fjefes de la s  provin
cias de Válladolid, Alicante ŷ  
Badajoz proponen para su in
clusión en la relación vigente 
de los que para su adquisición 
se admite la concurrencia ex
tranjera, tan solo procede ad
mitir el referente a las “api
sonadoras con moíor de explo
sión".......................................204 y 80

Qrpcia y  Justicia:
Real orden nombrando Vocal de
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la  Comisión perm anente de Co- 
difieaoión, en representación 
de la Sección segunda de la Co 

 ̂ anisióii general, a D. Antonio
■Oolcoecbea y OoscuHuela .

-Beal orden nombran do Vocal de 
la Comisión permanente de Co- 
dlficaciórp en representación 
de la Sección segunda de la 
.Comisión, general, a D. Edsl-
miro Trülo y  Señorano. ....

orden nombrando Vocal tcc* 
,nico de la Sección segúnaa de 

:Ia Comisión general de Coáiíb 
cacíón a D, Alfonso Bala y  Ar«
gemí  .......... .

; MbüI orden nombrando Yoeal lóC' 
nlco de la Sección segunda de 
la  Co.mlsión general de Codifí* 
.cacíón a D. José Saína y H er
nando   ........ .

l^acienda:
Heal orden habíIHándo, con de

term inadas condiciones, el pun* 
to denominado Pedrera de Por
to P í (Baleares), para el des> 
pacbo en régimen de .importa- 
ción y cabotaje de prim eras 
m aterias, y papa exportar y  
conducir por cabotaje los pro
ductos elaborados de la fábri
ca de abonos químicos estable
cida en dicho punto.,..,. 20ó y

Beal orden disponiendo pase a 
ocupar en el Elscalafón el nú- 

ó;^ero que se indica D. Aurelia* 
,,;lxo Clavijo Puig, Ofíeial segun

do de la Administración de Coiv 
íribucíones de B arcelona...,...., 

H cal orden ordenando se convo
que a oposiciones entre el per
sonal del Cuerpo general de Ad- 
m inistracidn de la Uacienda, 
para cubrir en la SubsecrotaTÍa 
una plaza de Traductor ele los 
Idiomas francés, inglés y ale
mán

'jQíbemación t
Beal orden dictando reglas para 

la  estancia temporal e indefini
da de niños en ios Sa.natorios 
M arítimos Nacionales de Ozk 
(Coruña) y Pedrosa (Santan
der)  ...... ............ 208 y

"^^^strucción %ntdlica y  B ellas A r te s :

Beal 0 ''d(r: díponiendo se publi
quen o esto periódico oficial 
los estados que se insertan con 

' .el detalle de las modíficacíonerí 
qUe lleva el presupuesto de 
1921-22 207 a

Beal orden disponiendo qü© m  
prohibición de aprobación de 
presupuestos reformados de 

- Estudies, indicada en la de 19 
Hijbpero próxúno pasado, no 

OQm^réilde a lo,$ oue en la re«

205

205

205

205

206

206

206
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forma obedezca al aumento de 
longitud del camino que con
signa la (le 28 de Agosto ülti- 
me, ni a la sustitución, de per
sonal do pl'uif'Jna por personal 
facu,l ■; aí ̂ vo agregado 215

DI A IS.

G o be r na c ió n:

20?

214

R eal  decreto  ju b D a rd o  n. D„ TeO' 
doro Menachc) Ilebollary Jefe de 
Adiriinistraeión de tercera cla
se del Cuerpo de Correos, com 
cediéndole honores de Jefe su
perior de AdminlstracióiHclvil,. 
libres de gas to s..,..,:.,..,......,..

Instrucción pública y  Bellas Artes:
Eeal decreto jubilando a D. Ce

lestino Párraga Acuña^ Cate
drático num erario de la F a
cultad de Medicina de Cádiz,,. 

Eeal decreto admitiendo la  dimi
sión del cargo de Delegado B.s- 

■ : ■ gio ds Prim era enseñanza de 
Madrid a D. Ramón Herrero 
Díaz

Beal decreto nombran do Delega
do Reglo de P rim era Ense
ñanza de Madrid a D, Manuel 
Tercero y Acosta.

'úucrra^-
Real orden concediendo el ingre

so en Inváliclos a D. Angel Mon- 
t tero Fernández, Teniente de 

gCarabíneros (B. 11/) .retirado
;  218 Y,

, Eeal orden revocando la líber- 
; tad  condicional concedida al 

recluso Gabriel Iglelas Barrasa 
Eeal orden concediendo el ingre

so en Inválidos a Francisco 
Juiiíiuera Pérez, Cabo del Gru
po de Fue,rzas Reguia.res In 
dígenas de Tetuán.,,...

Hacienda^
Ileai orden derogernlo la de 5 da 

Mayo de lfil7 y restableciendo,
. F" por tanto, la libertad de expor* 

tación del papel, cartón y car
tu lina de toda .5 c l a s e s , o .

Gol) er nación^

Eeal orden disponiendo que los 
exámenes para el. PiScenso en el 

/ó Cuerpo de- Seguridad se cele- 
h. tr e n  con sujeción a las reglas

• que kS0 publican......... 219 y

¡natniccAóii púoUca y Bellas Artes:
Beal orden rlisponie.ndo se publb 

quen en este periódico- oñciai 
ios Escalafones generales de ios 
funcionarios adiainísírativos y 

vV empleados subalternos depen»
: tíientes de este M inistejlo,,,.., 

:D Eeal orden clasiñcando como
• de beneficencia particular dq^

' ■ ^ente la ‘rtenefica-

218

218

.218

218

219

219

219

219

220

P&gin^

220

' para  Huérfanos de les Cuerpos
Subaiternos de la A rm ada......

, 220 y
Eeal orden dispoalenda se- aninv 

cíe a concursa previo do Irasm- 
da la provisión de l a ' Cár.edra 

 ̂ d@ Pslcelogía, Lógica, E tica y
Rudimentos de Dsreeho, vacan
te en el Institu to  de Soria.......

É e a l. orde.E disponiendo que por 
g1 Mir>istc-:fio ds la Goberna.ciori 
se comuniQue a los Subdelega-^ 
dos de Medicina que las auíori- 
saciones concedidas para ejer
cer en España las profesiones 
de Médico y Odontólogo ca(lii-« 
can a ios seis años de su otot' 
gamiento 

Real orden aprobando las oposi
ciones en tiipno de Auxilia.reís 
celebradas para proveer la Cá
tedra de Ampliación ele Alge
bra y  Cálculo financiero, vacan- 

. t@ en la Escuela Central do 
Intendentes M orcaníiles.........

Eeal orden nombran do a D, P ru 
dencio Feri'óndsz Herrero Ga- 
tedráticG num erario de .Ampiia'-- 
eión de Algebra y Cálculo ñ- 
nanciero de la Escuela Central
de Intendantes .Mercantiles.......

Eeal decreto aprobando las oposi
ciones eolebradas en turno IB 
bre para, proveer la  Cátedra de 

.. Derecho y PiiosofJa inoral, í.e- 
glslacion m ercanlil española e 

g H istoria de España, xmcante 
Cn la Escuela profesjonal de 

" Comercio de Sania Cruz de Te
nerife

Real orden nombrando a D. Joa
quín García-Naranjo C atedráti
co num erario de Derecho y Fi- 

; losofia moral, Leg,islaciün Mcr> 
L cantil española e H istoria de
■ España, de la Escuela profesulo—
■ nal de Comercia, de-Sania Cruz 

ÚQ -TeaCrífe,.
EeáT orden creanáo con carácter 

voluntario la clase de Esgri- 
V üia en el Institu to  de San Ish

■ dro, de esta Corte.

FoMe-pJo:'

Real orden autorizando para su 
ejecución en el actual ejercicio 
económico, con cargo al presu
puesto vigente, la. parte de ios 
.presupuestos de los servicíoí?

' que se indican, aprobados en los 
. años 1914 a 1920”21̂  que están 

s?iB ejecutar.....,,..,,,,,,.., 221 y

D ía 1?

Gracia y Justicial
Nombrando para la Igleslg: y 

Obispado de A.Imcria a Fnay 
Bernado Mártlnez Noval.,.,.,.,,.

Marina} ^
Eeal decreto concediendo la 

Gran Cruz de la Orden del Mé-

■'K;

— ... 22Í
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m
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m

222

'22S
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Tito Naval, blanca, al Csn- (,
•tralniirante de la Armada don 
Honorio Cornejo y Carvajal. 226

W iie r r a :

Keal orden circular disponiendo 
sean licenciados, pasaportán
dolos para el puto de su. re
sidencia, los inclívidiios Qiie ín  
guran en la relación que se pn- 
’blica,- pertenecientes al Tercio
de E xtran jeros,   228

fleal orden disponiendo q, n o 
> Eollvia ñgure también en. el 
. c.aso ' del articulo 385 del 
ileglam ento para la  aplicación 

id.e la ley de JReclutamiento, a  
lo s efectos del párrafo ,2.® del 
íxrtimilo 231 d- Ir rM’/rá;?. Ay. 226 ,

Mnctcnda:
viteal orden rre- e. ê a- - a Are 

- a  los funck>nar-üs ave se neni- 
cionan por los írresjor ( -  
realizaron con motivo del..-. in~ 
ícendio ocurrido en el ediñeio 
de la Dolegacián de liacieada 
■de T o l e d o , . 2 2 G  y , 227

W&menio:

^ e a l orden concetPendo a dé.la 
Jesusa Arrillaga auíoriZacmn 
p ara  construir, en terrenos del 
canal de eníraxla. ai Puerto de ;
Pasajes, un edificio destinado 
a almacén do útiles dC/pcsca. 22?,

Día 18.

f h s tn i c c ió i !  'pú'bUca y  Bellas A r t e s :

Beal orden nombrando en vlr-
' rtud de concurso de tradado a 

■D, Ricardo Espejo de Hinojo- 
.sa Catedrático iiiiraerario de 
Riidirnentos de DerecliO y ú.&̂  
F.tlosofia m o r a 1, 'L eg i^eA a ^  

^mercantil española-© í-iistoria 
de P jsp ñ a  ds- la Escuela Espe
c ia d  dé Intendentes Mereanti-

- íes de Barcelona   233 y 234
J le a l orden disponiendo se den

los ascensos de escofia y que 
los Catedráticos numer^'^''r' 
de Institu to  que se mencm 
pasen a ocupar en el 
fón los números que se incfi-
can  ......  ■ 234

'■^eal orden nombrando D. Pe- í
dro Borras Moiiné Gatedrátú 
ico num erario de Materna,ticas 
del Institu to  de Pontevedra,.,, 234 

Beal orden declarando al Circii- j
- lo de Bellas Artes de Madrid,

y su nuevo edificio, CenlTes de 
Protección a las Bellas Artes 
y Entidad de Utiudad pública, 234

W'Gfíierdo: ^

V-Heal orden dieponiondo no se 
apliquen las partidas 408, 400,
.410 y 415 dol Arancel r*.->ta- 
blecldas por el Rerfi dcerno 

de Marzo de 1821, a las

Páginas.
i  — — — *
i -

: expediciones de papel que en , -
27 del mismo mes se encoritra- 
sen ñota,Rdo o en camino por 
vía te rres tre  con destino a E s
paña  ........    235

ú
Día 19.

, Estado:

Eéal flccreto disponiendo que 
Di •¿úfis Belírán y Goiisález,. 
iCénsiii de prim era clase en la 
Oficina Española de 1?.. Socie
dad de la.s Haciones, pase a  
continuar sus servicios Aon di- 
cfia categoría al Consulado d© 
la Nación en T.rlest6, .    242

Real decreto disponiendo que 
D, Antonio Suqué y Siicona,
Cóneul G9 primm’-a clase en 
Trieste, pase a continuar sus 
servicio^* ce « ‘ , categoría a
la Ofic ; o júi de la So
ciedad de les Naciónos. , 2 4 2 s

Gobernación:

Real d e c r e t o  concediendo la , N
G ran Griis de la Orden civil ;
de Beneficencia, con distiritivo

; negro y blanco, a D. Cipria*
• no Santam aría y M a e s o . , 242

Fomento:  %

Real decreto s'upr i miando la Ins
pección central y la provincial 
d e  AbastGcimienios; dispo
niendo que todos los Inspecto
res de Abastecimientos cesen 
en sus C8j:gos el día 30 del* ac
tual, y QU3 de las incidencias 
relacionadas con este per.sonal 
y del exo.rneii de la inversión 
de fondos, proceáélites de muN

...- ta s  impuestas por dichos Ins
pectores, conozca el Negociado . , ;; 
del Personal ,de la Dirección - ¡ ' 
general de Agricultura, Minas 
y M ontes.....-,........   242

Estado:
Real orden concediendo Fíeal li

cencia para contraer m atrim o
nio con la señorita doña Car
men Pet.it de Ory a D. Juan  
Manuel de Aristegui y Vidau*- 
rre, Secretario de prim era cla
se en la Legación en Coustam 
tinopla  .......     242

Instrucción púhUca y Bellas Artes:

Real orden adjudicando a la Sec
ción de Madrid (provincia) 
una plaza vacante de Oficial 
del Cuerpo de Secciones Ad-
iiiinistrativas de Prim era en
señanza, y disponiendo que su 
provisión se anuncie a coiicur- 
so previo de traslado ,,,. 242

Real orden disponiendo se den 
los ascensos de escala y q m  
ios Catedráticos num erarios ds 

oue se mencionan pa^

‘'mf\

afón '•sen a ocupar en el Escalafón 
los núineros que se indican 243 í̂

Real orden nombrando a D. Eva-_ 
risto Crespo Baixauli Catedrá
tico tí3 Pmdinientos ele Dere- 
olio y F ilesüüa moral, Legis
lación mercantil española G 
H istoria de España de la Es
cuela profesional de CoiD.erclo 
de Valencia   .......................

Real orden relativa al cumpli-*' 
miento de la sentencia dicta« 
da por la Sala de lo Contencio- 
so-aclministratTvo del T ribunal 
Supremo en el pleito promovi
do por funcionarios adminis- 
trativos de la Secret'aríá^'cle Xa 
üniveridad Central; y dispo
niendo que el derecho que so 
reconoce a  dichos funcionarios- 
alcance también a  todos los 
demás Secretarias de las otras^ 
diez Universidades del R e in o ,'

g 243 a  Í € | |

D ía  20*

Guerra:

Real decreto autorizando al 
nist.ro de este Departam ento 
para que presente a  las Cor
tes un proyecto de ley con ob
jeto cié que el ramo de Gue
rra  pueda concertar dlrecta- 
ni/ente con el Ayuntam iento de 
San Sebastián la enajenación 
del monte Urgull, así como los. 
edificios m ilitares situados al 
pie del thlsmo en la  calle 
T reip ta y Uno de A-gosto, de 

  ̂ clicbEi c i u d a d , , , 250.5;

Presidencia del Vonsefo de 
iros:
Real decreto creando una J u a tá  

Nacional de Bibliografía y '
, . Tecnología científicas -que ha

de organizábase en esta Corte 
con Delegaciones en las Re
públicas H.ispano - americanas.

" 251 7 2 %
'Gracia y Justicia:

Reales decretos indiiitartdo de la  
pena de cadena perpetua a Fe- 
ilipe Ovejero Mateos, Simón 
Melóndez (conocido por Cor- 
bea) y Bartolomé Pérez Vi
nería  ............___________202

Real decreto rebajando la terce
ra  parte de la condona que le 
fué impuesta a Demetrio Abar
ca Escribano en la causa que
se m enciona...,.,,,...,..,....... . 2 .̂^

Real ' decreto conmutanflo por la 
de un año de prisión correccio
nal la pena im puesta a Anto
nio Viilalba Hernández en la 
causa cine se m enciona.,...,.., 2St-*

Real decreto conmutando por la  
de seis años de prisión correc
cional la pena impuesta a Do
lores Gómez Márquez en ía  

que se i n d i c ó - y  .
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Páginas.

Real decroía iiiduitaxido del reato 
d9 la perja que le falta cumplir 
a Fernando 25umbado Castro..* 253

jübernaci(ki:

Real decrete autorRícnclo al 
nlstro de este Departamento 
para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley faculían- 
clo al G-obierno para reorgani
zar la Policía gubernativa y 
determ inar los derechos y obli
gaciones de sus funcionsirios... 253 

Real decreto admitiendo la dimi
sión del cargo de D irector ge- 
neral de Seguridad a D. F er
nando de Torres y  Almiinia...... 253

Real decreto nombrando Director 
general de Seguridad, con la, 
categoría de Jefe superior de 
Administración, a D. Millán 
ffillán  de Friego y Eedhiar,
Jefe de Administración de 
prim era clase de este Ministe
rio, y disponiendo continúe 
desempeñando la Sección de 
Orden público de este Departa
mento ..........     253

Eeal decreto xwiñhranáo Jefe áe 
Administración civil de segun
da ciase en. este Ministerio a 
D. Ubaláb de Kfvas Cano, exce
dente .......................    253

Real decreto aprobando el con
curso celebrado para el arren
damiento de un edificio en Lo
groño con destino a l a  instala
ción del Gobierno c iv il............ 253

Bracia y Justiciad

Keal orden nombrando para la 
plaza de Teniente Fiscal de la 
Áudiencia de Lugo a D. Higi- 
nio García Fernández, Aboga
do fiscal de Las Palm as  255

Real orden nombrando para la 
plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia de Lugo a D, Arturo 
Ramos Camacho, Juez de pri
m era instancia, electo, de Vi-
Ilafranea del B ierzo....,............  253

dtra disponiendo que el Subse
cretario de este M inisterio cese 
en el despacho de los asuntos 
de :la Dirección general de P ri
siones.............................. . 253 y 254

üobernacióni

ResJ orden disponiendo se con
voque a oposiciones para el in 
greso en el Cuerpo Medico de
Sanidad exterior   ........... 254

Real orden aprobando el pro
yecto del Arquitecto D, Eladio 
Laredo para edificio de Co
rreos y Telégrafos en Huesca. 254

Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden dispjDiiíendo se con
voque a los constructores es
pañoles de moblaje escolar pa
ya que presentan modelos de 
Jv«tafl:tiaaco b lB ersQ as.U ili,£  . .251

Fáginag.

Real orden disponiendo se ad
quieran con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado 
200 ejemplares de la obra titu 
lada "El libro de la Vida N a
cional”, de la que es autor don 
.B.amón Martihéz de la Riva,.., 25b

Real orden autorizando a las Pro
fesoras de Normsiles e Inspec
toras de Prim era enseñanza 
que se luoncionan para qtle 
vengan a híadrid a tomar p ar
te en el curso de Labores y 
Trabajos manuales de la Pro
fesora norteam ericana M 1 s s ... 
Webb  ...........       255’

Reales órdenes nombrando ios 
Tribunales para Juzgar las 
oposiciones a las Cátedras de' ) 
Universidad qüe se mencionan.

255 y 256

Fomento t
Real orden d lsp-váudo se re

cuerde a los aseguradores, in
term ediarios y aseguracío.s a 
quienes se refiere el artículo 20 
de la ley de Seguros, que al 
ralizar ;fos seguros qus se indi
can, cometén actos ilegales cas
tigados en el articulo 39 de la 
ley de Seguros y en el 17 del 
Reglannento para su ejecución.

256 y 257

Trabajo:
Real orden declcumndo definitivo 

el acuerdo provisional del Con
sejo Superior de Emigración 
referente a la devolución de la 
fianza que tenía cdñstituída 
D. Rafael Alzóla, Consignata
rio en Las-Ra]m?vS de las Com
pañías '*La Veloce^’ y ;'íIoul 
der L ine”..............................

Rea'l orden declarando defínitivo 
el acuerdo provisional del Con
sejo Superior de Emigración 
referente a la devoiiición de la 
fianza que tenía constituida 
D. Francisco García, Consig
natario  en Bilbao de la Com
pañía ‘̂ 'Finillos, Izquierdo y 

Compañía”, de Cádiz...   257

D ía 21

Gracia y Justicia:
Real decreto autorizando al Mi

nistro de este Departamenro 
para presentar a las Cortes 
un proyecto de ley determ i
nando el alcance del articu
lo 2y de la ley de 16 de Mayo 
de 1835.............................     266

Fomento:

Real deereto autori/X ucIt ai Mi
nistro de esto Departamento 
para que presente a las Cor
tes un proyecto de ley de ^pro
tección a las industrias nacio
nales de construcción naval y 
fle^BaYesaeito................   2M ,a

Estado:

Reai decreto concediendo‘la Bg-n- 
da dc la Real. Orden de Ja Rei
na María Luisa a doña Ana 
Fernández de I-ienestrosa y 
Gayo,so de los Cobos, Duquesa
de Medinaceli................  26^

Real orden nombrando Caballé-^ 
ros Gran Cruz de la Real Or
den de Isabel la Católica a 
D. Angel B arrera y Luyando,
D. Leopoldo Matos fiasliela y 
D. Alejandro Mon-Landa y  

> Landa     ......... . ^0^

Guerra:
Reales decretos coneediendo la 

G-ran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, designada para 
prem iar servicios especiales, H 
los Generales del Ejército por
tugués Sres. Antonio Thonias 
García Rosado y Antonio Gar
cía G uerreiro..   ..................

Real decreto disponiendo cese en 
el cargo de Capitán general de 
Ja sexta Región el Teniente ge
nera! D. Gabriel de Orosco y
A.rascot .............. ........................

R ssi decreto nónfbrando Capitán 
general de la sexta Región al 
Teniente general D. Ferimndo
Garbo y Díaz   ........ ....................

Reales decretos disponiendo que 
pasen a la situación de segunda 
reserva los Generales cíe bri
gada, en situación de prim era 
reserva, D. José Tovar y Mar- 
coleta y 'D. Francisco Fernán- 
des Corredor y Sánchez Fortún 16f 

Real decreto concediendo la Gran 
Cruz de la Orden deJ Mérito 
Militar, designada para pre
m iar servicios especiales, al Ge
neral de brigada en' situación 
dé reserva D. Luis Ferrar y Fe- 
rre r ...................................................

Oobernación:

Real decreto concediendo ía Gran 
Cruz de la Orden civil de Be
neficencia, con distintivo mo- 
radb y blanco al Reverendo Pa
dre Carlos P e rris    268 y

Fomento:
Real decreto dispoiíténdo que a 

partir de la publicación del 
mismo se apliquen los artícii* 
los de la ley de 14 de Junio de 
1909 y su Reglamento de 13 de 
Octubre de 1913, referentes a 
l a s ‘ primas a la construcción 
naval, a los buques mayore^: de 
cien toneladas de arqiieO’ total, 
cuya construcción dé principio 
desde esa fecha en adelanta y a 
la parte de obra que se ejecute 
en los comenzados antes de 
aquella fecha...  ..................

Hacienda:

Esid ordeAjdisiLOíiieMó fie.
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F£s^nas.

da ila admisión temporal de los 
efectos que con destino a la Ex
posición aneja al III  Congreso 
Nacional de Riegos que ha de 
celebrarse en Valencia a fines 
de' Abril próximo se presenten 
al despacho en las Aduanas de
Valencia y Port-Bou...............  269

Real orden disponiendo que por 
las Aduanas de la Península e 
Islas Baleares se autoricen, sin 
el requisito de permiso previo, 
los embarques de productos ali
menticios y demás productos 
de exportación prohibida o 
condicionada, que se destinen 
a las Islas Canarias, Posesio» 
nes Españolas del Norte de 
Africa, Fernando Póo y Zona 
de Influencia Española mi Ma-
m ecos  ....................      269 y 270

Real orden disponiendo se des
pachen con franquicia cf3 dere
chos de arancel, por las Adua,- 
ñas respectivas, las expedicio
nes de papel comprendidas en 
las partidas 408, 409, 410 y 415 
del mismo, que hubiesen sali
do del punto de origen con des
tino a España, hasta el día 
27 del mes de Marzo del año 
actual .............................................  27(1

UoT)ernación:

Real orden nombrando a D. Lá- 
zaVo MaFiínez González Me
dico auxiliar de la  Estación 
san itaria  del puerto de LuvS 
Palmas, y a D. Juan  J. Jim é
nez Canga-Argüelles D irector 
Médico de la Estación sanita- i
ria  del puerto de Ganrucha.,.»,, 27^ 

Real orden nombrando a D. Pe- 
-dro Ascorbe Pancorbo Director 
Médico de la  Estación sanita
r ia  del puerto de Alicante;
D. Francisco Díaz Domínguez, 
Subdirector de la de Malión;
D. Felipe Palacios Fernández, 
D irector Médico de la  de Pa« 
sajes, y a D. Manuel Viciano 
Martí, Médico bacteriólogo de 
la  de M ahón...............     270>

Intrucción púdlica y  Bellas A rtes:
Real orden disponiendo se consi

deren reproducidas en todas 
sus partes, con las aclaraciones 
que se publican, las Reales ór
denes de 26 de Abril y 16 de 
Diciembre de 1919, relativas a 
indemnizaciones al personal de
las Escuelas de Comercio...........

270 y 271 
Real orden distribuyendo entre 

las Escuelas de Comercio, en 
la  forma que se publica, el cré
dito consignado en el capítulo 
11, artículo 2.“, concepto 16 del 
presupuesto vigente................... 271

D ía 22,
hacienda:

Reales decretos fijando en las

f ó A b r i í  _________

Páginas

cantidades que se indican los 
capitales que han de servir de 
base a la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por con
tribu ci ón mi n imá~ sobre utili d a- 
des de la riqueza nlobiliaiia a 
las Sociedades extranjeras que 
se mencionan   274 y 275

Querrá

P,.eaJ orden dispo'iie?:icio se ajus
te a las bases que se publica el 
concurso de proposiciones de 
terrenos necesarios para la 
construcción de un cuartel para 
un Regimiento de A rtillería li
gera y otro de Caballería, en
V itoria ............................o 275 y 276

Real orden concediendo el ingre
so en el Cuerpo de Inválidos^ a 
D, José Otegui RodTtgueY, 'Te
niente Coronel de Infantería,
retirado por in ú til.......................  276

Real orden revocando la libertad 
condicional concedida al reclu
so Juan  Manuel Neupavent Fa-
juélo ........................     276

Real orden circular anunciando 
concursa para proveer dos pla
zas de Obreros aventajados de 
oficios de Ajustador y Monta
dor de locomotoras, y F orja
dor, vacantes en el prim er Re
gimiento de Ferrocarriles........

276 y 277 
Rea,l orden circular réctiñcando 

en el sentido que se publica la 
Real orden de 17 de Marzo pró
ximo pasado, inserta en la  Ga
c e t a  de 26 de referido m es...... 277

Marina:
Real orden concediendo la  Gran 

Cruz de tercera clase del’ Mé
rito  Naval, con distintivo blan
co y lerna "Tndustria Naval 
M ilitar”, pensionada, al Coro
nel de A rtillería de la Arm ada 
D. Manuel Vela Bermúdez  277

Hacienda:
Reales órdenes resolviendo expe

dientes incoados en v irtud  de 
instancias solicitando beneU- 
cios de la ley de"'2 de Marzo 
de 1917, sobre protección a las 
industrias nuevas y desarrollo
de las ya existentes  277 y 278

Real orden prorrogando por un 
mes la licencia que por enfer
mo se encuentra disfrutando 
D. Luis Serrano Calzada, Ofi
cial de segunda clase en la In 
tervención de Haciénda de
Avila .............................................  278

Real orden disponiendo que por 
las Aduanas respectivas se au
torice ila exportación de aceite 
de oliva hasta la cai^tidad de
20.000 toneladas, y fijando las 
cantidades que como gravamen 
quedan sujetas referídas’expor- 
taciones     278 3̂ 279

4 0 9 ^

Gobernación:
Real orden aprobando el proyec

to del Arquitecto D. Joaquín 
Plá Laporta, para edificio de 
Correos y Telégrafos en Pam
plona ................................. 279 y

Real orden aprobando el proyec
to de los Arquitectos señores 
Gómez Román y Yidai y Tua- 
són, para edificio de Correos y 
Telégrafos en Cádiz... 280 y

Instrucción púNica y Bellas Artes:
Real orden disponiendo que el 

Escalafón de Auxiliares nume
rarios a extinguir de las Escue
las de Ingenieros Industriales 
de Madrid 3̂  Barcelona qued® 
constituido en la forma que se
pública ............................... .........

Real orden disponiendo se den 
líos ascensos de escala y que los 
Catedráticos numerarios de 
Institutos que se inencionan, 
pasen a ocupar en el Escalafón 
los números que se indican.... 

Real orden relativa a nombra
miento de Fieles Contrastes dé 
Pesas y Medidas de Jaén y Je
rez de la Frontera............... .......

Real orden desestimando ba soli
citud de D. Francisco O. Mon- 
teagudo, solicitando airloriza- 
ción para ejercer en España la
profesión de Médico...................

Real orden disponiendo se anun
cie al t'urno de oposición libre 
la provisión de las plazas de 
Profesores de término corres
pondientes a las enseñanzas y
Escuelas que se mencionan .

Real orden disponiendó'se adquie
ran, con destino a las bibliote
cas públicas del Estado, 60 
ejemplares de la obra titula
da “Poesía del Mar”, de la que 
es autor D. Carlos Fernández
Sha^Y  .........................

Real orden disponiendo se anun
cie a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Pro
fesor de término, vacante en ía 
Escuela de Artes y Oficios de
Sevilla ............... ............................

Real orden aprobando las oposi
ciones celebradas para proveer 
una plaza de Profesor Auxiliar 
del cuarto grupo, vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios 
de Baeza.......................... 282 y

Fom ento:
Real orden disponiendo que por 

la Dirección general de Obras 
públicas se autorice al perso
nal facultativo que de ella dC' 
pende, y que lo solicite, para 
que pueda asistir a las sesio
nes del Congreso de Riegos, 
que ha de celebrarse en Valen
cia el día 24 del actual...........

Real orden disponiendo que a 
partir del 30 del actual quede 
suprimida la Delegación Regia

2813

281

281

2$%

282

284

28í̂

28Í

28t

2<
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de Transportes por ferroca
rril, y cjue pase a entender di
rectamente la Dirección ge
neral de Obras públicas de los 
asuntos en Que entendía re
ferida Delegación R egia.,.....,. 283

Real orden fijando la feolia del 
SI de Mayo próximo, en lugar 
de la de 30 del nres actual, fija
da en la ReaV orden que se in 
dica, sobre estudio de Io.s pro- ■
yectüs de caminos vecinales en 
curso  ......     283

Día 23.
Marina.

Real decreto autorizando al Mi
nistro  de este Departamento 
para contratar por concurso 
las obras de construcción de 
tin canal de experiencias de 
modelos de buques para  las 
M arinas de Guerra y Mercan
te   ........   290

^ e r r a .
Real orden circular disponiendo 

sean licenciados, pasaportán
dolos para el punto de su re- 
«lidencia, a los individuos per
tenecientes al Tercio de Ex
tranjeros que figuran en la re
lación que se publica...............  290

ílücíenda.
Real orden (rectificada) dispo

niendo se conceda la admisión 
temporal de los efectos que 
con destino a la Exposición 
aneja al tercer Congreso Na
cional de Riegos, que lia de 
celebrarse en Vavlencía, a fines 
del mes actual, se presenten al 
despaclio en la,s Aduanas de 
Valencia y Port-Bou... 290 y 291

Real orden declarando a D, Juan 
Buger de la Cruz con derecho 
a  ocupar el número 1 en Ja es
cala de Porteros terceros de 
este M inisterio.,  .........   291

ípohern ación.
Real orden nombran el o Presiden

tes suplentes del Tribunal de 
oposiciones a Oficiales de te r
cera clase de Adniiiiistración 
civil de este Ministerio a don 
Armando de las Alas Pum ari- 
fio y D. M illán Millán de Pric;- 
go, Directores generales de 
Administración y Seguridad, 
respectivamente; nombrando 
.Vocal de referido Tribunal, c.i, 
sustitución del Sr. Millán, a 
D. José de Valencbana y Pier
nas, y Vocal suplente a D, P as
cual Gil Sánchez, ambos Jefes 
do Administración..............   291

Real orden disponiendo se pu- 
'Ifiique de nuevo en la forma 
'^ue se Indica el artículo 50 del 
Reglamenta vigente de la Es- 
ilíiela Pficial .de Jjele^rafía^, ♦ 3^1

Páginas.

‘Instrucción pública y  Bellas Artes:
' Real orden declarando Monu-  ̂

Bienio Nacional las Murallas 
•cío Lugo 291 a 294

Real orden resolviendo expedien- 
i íes incoados en solicitud de
: que se restablezca el pago de

sus haberes a Maestros en ia
forma que estaba ’ establecida 
con anterioridad al Real decre
to de 4 de Junio del año pró
ximo pasado, ya que desempe
ñan Escuelas públicas de P ri
m era Enseñanza 294

Real orden disponiendo se anun
cie a concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Pa
tología quirúrgica, Operacio
nes y Anatomía topográfica y 
Obstetricia do la Escuela de 
V eterinaria de L e ó n . v  294

Real orden disponiendo se ad- 
I quieran 250 ejemplares de la
j obra titulada *‘E1 ano polí-
I tico'b de la que es autor don

Fernando SoIdevíIJa Ruiz.,.'... :d.;í
Real orden disponiendo se anun

cie ai turno de concurso de 
traslación la  provisión de la 

, plaza de Profesor de términa, 
vacante en la Escuela Indus-

de B éjar  ........... 294
.orden concediendo ascenso 

de 500 pesetas anuales a don 
Bernardo Salem y Bastard, 
Profesor de Gimnasia del Ins
tituto de Pontevedra........   294

Real orden disponiendo se ad
quieran 200 ejemplares de la 
obra titu lada ‘'Las Geórgicas 
üG Virgilio”, de la que es aiitor 
D. Miguel Jiniéne-z Aquino.-

294 y ‘ 295
Real orden dejando sin efecto la 

Eeal orden de 21 de Febrero 
de 1.919, por la que se amortizó 
una Cátedra de Anatomía des
criptiva y Embiología de la 

iiltad de Medicina de la 
Universidad Central; dispc- 
Tiiendo se am ortice en dicha 
Facultad la plaza de Catedrá
tico de Técnica anatómica; 
que la cátedra de A.natomía 
descriptiva y Embiología va
cante, se anuncie su pro iásJóii 
al turno de oposición entre 
Auxiliares, y nombrando el 
Tribunal para referidas oposi
ciones .........o....... ........................ 295

Fomento:'
Real orden derogando las que se 

mencionan; autorizando para 
exportar libremente las pieles 

t de ganado lanar y cabrio; 
ídem para exportar al extran- . 
jero mil toneladas de pieles 
vacunas sin gravamen; ídem 
para exportar al extranjero, 
con el gravamen de 0,25 pese-
tes  ̂JíilogramO;̂  por

Aduanas que se mencionan,
J50 toneladas de pieles curti
das; autorizando igualmente 
la  exportación de calzado y dis
poniendo la supresión del Co
mité de Fieles, Curtidos y Cal
z a d o . .  296 y 29%

Real orden haciendo extensivo 
lo dispuesto en la Real orden 
de 14 del mes actual, relativa 
al aumento en un 50 por 100 
de las indemnizaciones, a los 
Ingenieros Agrónomos, a los 
Ingenieros de Montes y a los 
Cuerpos auxiliares faciiltali- 
Yos de los m ism os,,..., 297 y 29f

Bstado.
Real decreto ascendiendo a E n

viado E xtraordinario  y Minis
tro Plenipotenciario de segun
da clase, de.stlnándol8 con di
cha categoría a ía Legación de 
España en Sofía, a D. José 
Romero y Dusmet, M inistro 
Residente en referida Lega
ción  ...........     SOf

Real decreto disponiendo que 
D. Fernando Antón del Olmet 
y López, M inistro Residente 
en la Legación en Caracas,
XDase a continviar sus servicios 
con dicha categoría a la  Lega
ción en P ek ín   - ...... ••••• 30g

‘Real decreto destinando a la  Le
gación en Caracas a D. Angel 
de Ranero y Rivas, M inistro
Residente, cesante.................... SOf

Real decreto disponiendo que 
D. Tomás Rodríguez y Rodrí
guez, Cónsul de prim era clase 
en Cape-Town, pase a conti
nuar sus servicios con dicha 
categoría al Consulado de la
Nación en Panam á  .......  30 |

Real decreto disponiendo que 
D. Julio PaJencia y Alvarez,
Cónsul de prim era cíase nom
brado en Panamá, pase a con- 

. tinuar sus servicios, con dicha 
« categoría, al Consulado de la

Nación en Cape-Town .... 30f
Real decreto confinnando en la  

categoría de In térprete  de p ri
m era clase a D. Clemente Cor- 
deíra y Fernández, In térprete 
de segunda en comisión de p ri
mera, en la A lta  Comisaría de 
España en M arruecos..... ....... : 301

Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto determinando por 

quién se ha de verificar la  ins
pección de las Efícuela.s Nacio
nales de P rim era Enseñanza
de esta C orte,   306 y 301

Real decreto nombrando Inspec
tor general de Enseñanza a  
D. Juan  Sánchez Domenech... 301

Fomento: ^
Real decreto relativo a la  consti

tución, elección, duración y  
pjqyisión y .atrilbuciones de la



Gaceta ’dé Madrid.-Núm. 120
'j---------------------- — ---------- :-----

30 Abril 1921 4 1  i

Páginas.

I 'Junta' Consultiva do las Cá
m aras Oficiales de Comercio,

' Industria  y Navegación, crea
da por B.eal decreto de 25 de 
Mayo de 1917.,.............' S07 y

Heal decreto derogando las dis
posiciones del. Keal decreto de 
7 de Mayo de 1919; el artículo
6.® del de 14 de Noviembre del 
mismo año, y las Reales órde
nes de 15 y 30 de Abril, SI de 
Julio, 11 y .27 de Noviembre de 
1918 y 19 de Septiembre 
de 1919....................... .............. .

Real decreto concediendo la 
■ iC-ran Cru2 de la Orden civil 
f del Mérito agrícola a D, José 
! rValero B arragán  .

'üracia y Justicia,
.Real orden disponiendo se pii- 

bliuue en este periódico oficial 
el Escalafón del personal sub
alterno de la Subsecretaría, do 
este M inisterio y do la Direc
ción general de P risiones......

Atierra :•
Real orden disponiendo queden 

anulados, por haber sufrido 
extravío, los docurnentos que 
se indican, pertenecientes a 
los individuos que figuran en 
la relación que se publica......

'Bacienújr:
Real orden autorim ndo la expor

tación de erabutidós con el 
■gravamen de 10 pesetas por 
cada 100 kilogramos de peso 
n e to ..,,    0O8 y

Real orden autorizando la libre 
exportación del arroz, tanto 
en blanco como en cáscara..,.

Real orden modificando el caso 
de la Real orden de 4 de 

Marzo del año actual sobre 
circulación de harinas,..,.,.

Tor/icnto\ ;
Real orden dictando reglas al ob

jeto de ajusta r Im  créditos de 
construcción de caminos veci
nales a la m archa que se siga 
en cada uno, y para que no 
queden improductivas canti
dades que otroí3 pueblos iiíi- 
lizaríaii ......     309 y

308

SOS

SOS

308

309

309

309

310

Wiierrat
2)ía 25.

Reales órdenes disponiendo ; 
devuelvan a los individuos qvo.: 
se mencionan las cantidades 
que Se indican, l a s  cua
les ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.

Sl'4 a
fromento:

Real orden disponiendo so Ins
criba en el Registro especial 
creado M o  Ministerio por

Páginas.

la ley de 14 de Mayo de 1908 
la Compañía de Seguros “Unión 
Hispano Americana de Segu
ros” ........ .................. 316 y 817

Real orden disponiendo se ins
criba en ei Registro especial 
creado en este M inisterio por 
la ley de 14 de Mayo de ISOt 
la Compañía de Seguros “Bul
garia”  ................... 817 y 713

Día 26.

Presidencia del Consejo de M inis
tros:

Real decreto declarando mal for- 
m,ada ia competencia que no lúa. 
lugar a decidirla, y lo •acorda
do, suscitada entre el 'Gober
nador civil de Santa,nder y el- 
Juez municipal de Cieza, sobre 
demanda en juicio de menor
cua.ntia  ............. 329 y

ReUl decreto decidiendo a favor 
de la Autoridad judicial la 
competencia promovida entre 
el Gobernador de Santander y 
el Juez de prim era instancia 
de Santoña, sobre interdicto de 
recobrar la posesión de servi
dumbres de paso peoiril y c-ou 
carro  ..... . 330 y

330

331

Orada y Justicia:

Real decreto reliabilitando, sin 
perjuicio de tercero de mejor 
derecho, el Título de M arqués 
de Santurce a favor de D, Juan 
Manuel de M itjans y M urrieta 
Manzanedo y Bellido, pa,ra si, 
sus hijos y 'sucesores legíti
mos  ................................ .

Querrá:
Reales órdenes disponiendo se 

devuelvan las cantitedes que 
se indican a los Individuos que 
se expresan, los cuales . iiigre-' 
saron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas... 831 y

Real orden circular disponiendo 
se anuncie convocatoria para 
un curso de pilotos civiles de 
aeroplano con sujeción a las 
instrucciones que se publican.

332 y

Instrucción púldica y Bellas Artes:

Real orden declarando jubilado 
con el haber que por clasifi
cación le corresponda, por te
ner cumplida la edad regla
m entaria, al Auxiliar num era
rio de idiomas del Institu to  do 
Barcelona D. Francisco Pastor 
y Noó ....^....................

Fomento:
Real orden di.sponiendo que al 

cesar en sus respectivos car
gos, el día 30 del corriente mes, 

é iQñ Inspectores de Abastecí-

331

332

383

mieiitos, sean sustituidos los 
que desempeñan Jas Secrétenlas 
de las Juntas provinciales y 
especiales de Subsistencias por 
el funcionario adm inistrativo 
de este Departamento afecto al 
Gobierno clvib y donde no lo 
hubiere, por e) funcionarlo que 
designe la PresidencTá de di
chas Juntas, con sujeción a las 
instrucciones quo se de tai

D ía 27.

Hacienda:
Real ctecreto autorizanclo al Mi< 

nistro de este Departamento pa/ 
ra presentar a las Cortes un 
proyecto de ley sobre modifica- 
círóii del cupo por que ha de tr i
butar la riqueza territorial.

838 y

Estado:
Real decreto noraDrando Gran 

Canciller de la Real y distin
guida Orden de Carlos III  a don 
Jaim e Cardona y Tur, P a tr ia r
ca de las Ind ias..........................

Real decreto nombrando Caballe- 
. ro Gran Cruz de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos I I I  a, 
los señores Conde Jean de Me-
rode y Henri Jaspar .......

Real decreto concediendo la Ban
da de ia Real Orden do la Rei
na María Luisa a la Conde
sa Ellsabeth D’Oiiltremont......

Real decreto nombrando Caballe
ros Gran Cruz do la Real ordeiti 
de Isabel la Católica a ios sê  
ñores Conde Philippe de Lan-  ̂
noy, Florencio Valdés y Cuevas^ 
Joaquín Fernández Blanco, Mâ ’ 
rio García Kohly, Juan  José Or
tega, Benjamín Fernández y
Medina y Hussein Alai...........

Real decreto nombrando Enviado 
extraordinario y M inistro Ple
nipotenciario de prim era clase, 
y destinándole con esta catego
ría  a la Legación en Belgraxio, 
a D. José Gil Delgado y Olazá- 
bal, M inistro Residente, Conse
jero de la Binbajada en Berlín. 

Real decreto ascendiendo a Mi
nistro Residente, y disponiendo 
continije en situación de exce 
dente a D, Carlos López-Dórigíi 
y Salaverría, Secretario de pri
m era cíase, en situación de ex
cedente como Diputado a Cor
tes  ................................ .

Real decreto ascendiendo a Mli- 
nistro Residente, y destínandO' 
le con esta categoría y ’con cl 
carácter do Consejero de la Lm 
Inalada en Berlín, a D. Manuel 
García Acilu y Benito^ Secre
tario  de primer^^ clase jsn esto
Ministerio ......................

Real decreto ascendiendo a Mi
nistro Residente, y destinánclo- 

categoiia y cornos

m

33B

83^

í-

\
33Stl

33^

33#
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Ordenador general de Pagos a 
la Sección Colonial de este De
partamento, a D. Fernando Es
pinosa de los Monteros y Ber- 
mejillo, Secretario de primera
clase en este Ministerio   339

Real decreto disponiendo pase a 
continuar sus servicios a este 
Ministerio D. Alonso Caro y del 
Arroyo, Secretario de primera 
cLase en la Agencia diplomáti
ca de España en Tánger  339

Real decreto disponiendo que don 
Justo Gómez Ocerín, Secretario 
de primera clase en la Secre
taría general de la Alta Comi
saría de la nación en Marrue
cos, pase a continuar sus ser
vicios con la misma categoría
a este Ministerio.......................  339

Real decreto disponiendo que don 
Ginés Vidal y Saura, Secreta
rio de primera clase en la Le
gación en La Hs.bana, pase a 
continuar sus servicios, con la 
misma categoría, a la Agencia 
Diplomática de la Nación en
Tánger..............................   389 y 34Q

Real decreto disponiendo pase a 
prestar sus servicios con la mis
ma categoría que hoy tiene, a 
la Legación en La Habana, don 
Luis Losada y Roses, Secreta
rlo de primera clase, cesante. 340 

Real decreto ascendiendo a Se
cretario de primera clase, y 
destinándole con esta catego
ría a la Secretaría general de 
la Alta Comisaría de la Nación 
en Marruecos, a D. Luis Muro 
y Navarro, Secretario de segun
da cla.se en ia Secretaría par- 

. ticular de S. M. el Rey......  340

Jteal decreto declarando jubilado, 
coji el haber que por clasifica
ción le corresponda, a D. Juan 
Ignacio Morales y Diez de la 
Cortina, Jefe de Administra
ro n  de primera clase del Cuer
po general de la Hacienda pú
blica, delegado de Hacienda en *
la provincia de Lérida  3i>

Real decreto nombrando Jefe de 
Administración de primera cla- 
3e a D. Eduardo de Illana y 
Sánchez de Vargas, que lo es de 
seguida, Secretarlo del Tribu
nal gubernativo de este Depar
lamento .........................................  340

"Real decreto nombrando Jefe de 
segunda clase a D. Francisco 
ürzáiz y Catero> Interventor de 
Hacienda de la provincia de 
Zaragoza, Jefe de Administra
ción de tercera clase................  310

Real decreto nombrando, por tras
lación, Interventor de Hacien
da de la provincia de Murcia a 
D. José Goicoechea y Primo de

Atlmlnistracióii |
do segunda claso., 340 í

Páginas.

Real decreto nombrando Jefe de 
Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pú
blica, Delegado en la provincia 
de Lérida, a D. Tomás Duplá y 
Vallier, Jefe de Negociado de 
prim era clase en la Inspección
provincial de Zaragoza  340

Real decreto j^ombrando Delega
do de Hacienda en la provincia 
de Soria a D. José García Lla- 
reiia, Jefe de Negociado de p ri
m era clase, Adm inistrador de 
Contribuciones de Santa Cruz 
de T enerife ..  .................    340

Godernación:
Real decreto disponiendo que el 

domingo 22 de Mayo próximo 
se proceda a la elección parcial 
de un Senador por la Sociedad 
Económica de Amigos del País,
de M adrid..................................  340

Real decreto autorizando al Mi
nistro  de este Departamento pa
ra anunciar a concurso el 
arrendam iento de un edificio en 
Bilbao con destinó a la instala
ción de las oficinas del Gobier
no civil de la provincia de Viz
caya y sus distintas depej^den- 
@ías  .................  340 y 341

M m ^ a :

Real orden disponiendo se convo
que a nuevas elecciones parcia
les para proveer los cargos de 
Vocales representantes de los 
M aquinistas nayales y Fogone
ros habilitados  341 y 342

Oodernación:
Real orden designado el Tribunal 

po.ra proveer una plaza de Me
cánico conservador vacante en 
el Parque Central de Sanidad 
del Institu to  de Higiene de A.b 
fonso X III, entre el personal de 
iaenor categoría de dicho Gen- 
tfo  .......................................     342

Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se 

anuncien a oposición entre Au
xiliares num erarios la provi
sión de la Cátedra de Morfolo
gía o Exterior, Derecho de Con
tratación de animales domésti
cos, A gricultura aplicada y 
Zootecnia general y especial de 
mamíferos y aves, de las Escue
las de V eterinaria de Córdoba y
Santiago  342 y 343

Real ordex^ dictando reglas acer
ca de las visitas de Inspección 
de las Escuelas públicas......... 343

Trabajo:
Real orden üisponienao que ios 

consignatarios autorizados para 
el transporte de em igrantes que 
no hayan solicitado la baja en 
dicha rutorización antes del l

de Abril de cada año, estarán' 
obligados a abonar la patente 
anual que fija la disposición
quinta de los vigentes Presu
puestos del Estado y con arre
glo a la escala que figura en 
el número segundo de la Real 
orden de 5 Agosto de 1920...

Día 28.
Hacienda:

Real decreto n itorizando al Mi
nistro de este Departamento pa
ra que presente a las Cortes un 
proyecto de ley declarando libre 
de todo gasto la Grandeza de 
España unida al Título de Con
de de Salvatierra de Alava, con
cedida a doña María de los Do
lores Gómez y Pocurull, viuda 
de D. Francisco Maestre Labor- 
de Bois  ......     63^

Presidencia del Consejo de 
tros:
Real decreto decidiendo a favor 

de la Autoridad judicial la com
petencia suscitada entre el Go
bernador civil de Santander y 
el Juez de primera instancia de
Santoña   355 y aíKI

Real decreto resolviendo el ex
pediente y autos de competem 
cía entablada entre el Goberna
dor civil de Castellón y el Juez 
de Primera instancia de Se-
gorbe  ........................ 356 a SSÍ»

Real decreto resolviendo el expe
diente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador 
civil de Huelva y el Juez de 
instrucción de Moguer. 358 y 35^

Estado:
Real decreto nombrando Caballe

ro del Collar de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, 
libre de todo gasto, al Sr. Ar
mando Díaz,   . . . . . . . . . . . . . . . .

Gracia y Jiisticia^
Real decreto dictando reglas para 

la aplicación de la libertad con
dicional establecida por la ley 
de 23 de Julio de 1914 a los 
reos ' que hayan sido indulta
dos de una parte de la pena
que les fué impuesta .

Real decreto jubilando a D. Juan 
Infante y García, Magistrado 
de la Audiencia territorial de
Sevilla ...................      dif

Real decreto jubilando a D. Otón 
Peñuelas y Laguna, Magistra
do de la Audiencia territorial
de Sevilla..................................  36(5

Real decreto nombrando para la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Madrid a 
D.. Antonio Cotta y Barea, Pre
sidente de Sala de la Audien
cia territorial de Zaragoza  m

ReaJ, decveto nombrando para la
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361

361

Págínag.

plaza de Presidento de Sala de 
la Audiencia territorial de Za
ragoza a D. José Marín y Fer
nández, Presidente de la pro
vincial de Valladolid... 360 y 361 

áeal decreto promoviendo a la 
plaza de Presidente de la Au
diencia provincial de Vallado- 
lid a D, José Víctor Pesqueira 
Domínguez, Abogado fiscal de
la territorial de Madrid   361

ileal decreto trasladando a la pla
za de Abogado fiscal de la Au
diencia territorial de Madrid 
a D. Aurelio Octavio Sámdiez 
Cortés y Alvarez, que sirve 
igual cargo en la de Barcelo
na ...........................     361

JÉ,eaI decreto trasladando a la pla
za de Magistrado de la Audien
cia territorial de Sevilla a don 
Eufrasio de Bonilla y de Bo
nilla, que sirve iguaJ plaza en
la de OviedQc..................   361

SteaJ decreto nombrando para la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Oviedo a 
D. José Vieítez y Penado, Pre
sidente de la provincial de
Orense ...........................................

fleal decreto nombrando para la 
plaza de Presidente de la Au
diencia provincial de Orense a 
D. Gerardo Vázquez y Martí
nez, Fiscal de la de Santa,nder.

Heal decreto trasladando a la pla
za de Fiscal de la Audiencia 
provincial de Santander a don 
Antonio Gómez Tortosa, Con
de de Gómez Tortosa, que sir
ve Igual cargo en la de Bilbao. S61 

Heal decreto nombrando para la 
plaza de Fiscal de la Audien
cia provincial de Bilbao a don 
aruan Hidalgo Vizuete, Aboga
do fiscal de la territorial de
Barcelona ....................................   361

.Üleal decreto promoviendo a la 
plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia territorial de Barce
lona a D. Joaquín Lacambra 
■y Brun, Magistrado de la pro
vincial de Toledo ..........   361

H e il  decreto promoviendo a la 
plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia territorial de'Barce
lona a D. Manuel Martínez San- 
tiso, Magistrado de la provin
cial de Orense  ...............

Heal decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado de la Au- 
dienciej territorial de Sevilla 
a D. Nicolás Tenorio y Cerero. 
Teniente fiscal de la de Burgos.

^pal decreto trasladando a la pía- 
J2a de Magistrado de la Audien
cia provincial de Orense a don 
Fernando Baeza Sarabia, que 
sirve igual plaza en la de Bil
bao ................................................. 361

íleal decreto nombrando para la 
plaza de Teniente fiscal de la 
Aiudiencia territorial de Bur- l 
gos a D. Miguel Torres B.oldán,

36.1

Páginas.

Magistrado úc 'a proGuclal de
Málaga ...............................  361 y, 362

Real decreto trasladando a la pla
za de Magistrado de la Audien
cia provincial de Málaga a don 
Antonio Gutiérrez y Domín
guez, que sirve igual cargo en
la de C ád iz ..........................   362

Real decreto trasladando a la pla
za de Magistrado de la Audien
cia provincial de Cádiz a don 
Juan Fernández Loaysa y Rey- 
noso, que sirve igual plaza en
la de Huelva  .......................  362

Real decreto trasladando a la pla
za de Magistrado de la Audien
cia provincial de Huelva a don 
José Gómezi Angel que desempe
ña igual plaza en la de Jaén... 362 

Real dpcreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Toledo a 
D. José Zaragoza y Guijarro,
Juez de primera instancia de
El Ferrol  .........    362

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Jaén a 
D. Emilio de Isasa z. de Eclie- 
nique, Juez de primera Instan
cia de Ciudad Real  ......... 362

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado de la A.u- 
diencia provincial de Bilbao, a 
D. José de Seijas y Azofra, Juez 
de primera instancia del distri
to del Oeste, de Santander...... 362

Ouerra:

Real decreto autorizando al Mi
nistro de este Departamento pa
ra que presente a las Cortes un 
proyecto de ley de Bases refor
mando la vigente ley para el 
reclutamiento y reemplazo deí
Ejército  ............  362

Reales decretos concediendo mer
ced de Hábito de Caballeros de 
la Orden Militar de Calatrava 
a D. Luis Gómez de Barreda dg 
León Salvador y Núñez Robres,
D. Antonio Gómez de Barreda 
de León Salvador y Núñez Ro
bres y D. Ramón Medrano Ro
sales Maldonado y Medrano,.., 362 

Real decreto concediendo la Gran 
Cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo a don 
José Marina Vega, Teniente ge
neral en situación de segunda
reserva ...................    ' 362 y 363

Real decreto concediendo la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, designada para premiar 
servicios especiales, a D. Anto
nio Magaz y Pers, Marqués de 
Magaz, Contralmirante de la
Armada ...........................   363

Real decreto disponiendo pase a 
la situación de segunda reserva 
el General de brigada en prl- 
inera reserva D. Poicar do de 
Giizmán y Pérez de Lema. . 3 6 3

Párrif-'í •».

Real decreto disponiendo pase a 
la situación de prim era reser
va el General de brigada don 
Miguel Peijóo y Pardiñas, y que 
cese en el mando de la segun
da brigada de la prim era divi
sión de Caballería.......................... ZBZ >

Real decreto nombrando General 
de la segunda brigada de la p ri
mera división de Caballería ai 
General de brigada D. Miguel 
Cabanellas Ferrer, que actual
mente manda la prim ei’a briga
da de la expresada división,,, o63̂ ? 

Real decreto nombrando General 
de la prim era brigada de la 
prim era división de Caballería 
al General de brigada D. Salva
dor González Molina, que man
da la tercera brigada de la te r
cera división de referido Arma.

Reai decreto concediendo la Gran 
Cruz de la R.eal y M ilitar Or
den de San Hermenegildo al 
General de brigada, fallecido,
D. Tomás Ruano Quero...............

Real decreto disponiendo pase a 
la situación de segunda reserva 
el General de brigada en p ri
m era reserva D, Francisco Pé
rez M artell................................ .

Real decreto disponiendo pase a 
la situación de segunda reser
va el Inspector Médico de pri
m era clase en prim era reserva 
D. Fausto Domínguez y Corte-
líes ...... .

Real decreto promoviendo al em
pleo de General de brigada ^  
Coronel de Caballería D. Rafael
Pérez H erre ra ................. 363 y

Real decreto nombrando General 
de la tercera brigada de la te r
cera división de Caballería al 
General de brigada D. Rafael 
Pérez Herrera. ......................

Hacieíida:
Reales órdenes fijando en las can

tidades que se indican los ca
pitales que han de servir de 
base a la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por con
tribución mínima sobre utili
dades de ila riqueza niobiliaria 
a las Sociedades extfánjeras 
que se menciónan..,..................

Goleimación:
Real decreto nombrando Vocal de 

la Junta áe Patronato iél
Real Dispensario Antitubsrcu- 
lo "Victoria Eugenia" a doña.
P ilar Landecho y Allendesala-
2:ar, Marquesa de Urquijo  S6'i

Real decreto promoviendo al em
pleo dé Jete de Administración 
de segunda clas'e del CÍTerpo de 
Correos a D. José María Orte
ga Aguilera......................................  36 |

Reales decretos promoviendo al 
empleo de Jefes de Aulmiñistra- 
clÓR de tercera clase del Cuer-

S63EÍ

36t

sea)

363LÍ

m i

86«
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po de Correos a D. Ramón Le- 
tamendi y Salinas y a D. José . 1 
M aría Guerrero MAtesánz.,.,,,.

. 864 y 365
k'^Tacienda:

orden desestimando instan
cias de las Sociedades de Se
guros extranjeras, y declaran
do que a lo.s efectos de tribu ta
ción por ta rifa  tercera de la ley 
de Utilidades, deben atenerse 
a lo prescrito en las disposicio
nes octava y novena de la m is
ma  ............  365

.iBohernación:
Real orden divSponiendo se cum

pla en sus propios tériiiiiios la., 
sentencia dictada, por la Sala 
de lo Contencióso-administrati- 
vo del Tribunal Supremo en el 
recurso interpuesto por la Coitl- 
pañía Peninsular de Teléfonos 
contra la Real orden de este Mi
nisterio  de 15 de Septiembre de 
1916............................. ................

Real orden ampliando hasta  el 
día 25 de Mayo clel año actual 
el plazo señalado para la pre
sentación de instancias solici- ' 
tando tornar parte en las opo
siciones convocadas para pro
veer nueve puestos vacantes en 
el EsealafóiUdei Cuerpo de Ins
pectores provinciales de Sani
dad, y disponiendo que el T ri
bunal se constituya el día lA 
de Julio siguiente  365 y

íte a l orden trasladando RéaF or
den del M inisterio de Instruc
ción pública y“‘BeIlas Artes re
lativa a la  duración de las a,u- 
forizacioDj^s concedidas para 
ejercer en España las profesio
nes de Médico y Odontólogo..,

<^^tnccción púdUca y  Bellas Artes:
Reales órde|}.es nombrando los 

■Tribunales que se inclican para 
las oposiciones a  las Cátedras
^ue se m encionan................. .

Real orden disimniendo se anun
cie al turno de concurso de 
traslado la provisión de una- 
plaza de Profesor de térm ino 
.vacante en la Escuela Xhd îis- 
tria l y de Artes y Oficios de
Zaragoza .......................................

Real orden disponiendo se anun
cie al turno de concurso de 
traslado la provisión de una 
plaza de Profesor de térm ino 
vacante en la  Escuela Indus
tria l de Gijón...............................

Real orden aprobando las bases 
del concurso para arrenda
miento de local en Cádiz con 
destino a Biblioteca y Museo 
Arqueológico, y autorizando a 
la  Dirección general de Bellas 
Art’es para el anuncio de la con- 

, vocatoria ........................ .
crdep •nombranóQ ,

S65
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366

366

366

366
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de Dibujo del Institu to  de Te- 
niel a D. Eduardo Badenes del
yacramento  ..... .

Real orden nombrando Profesor 
de Gimnasia del Institu to  de 
Gijón a D. Cayetano Población 367

Fomento:'
Real orden circular interesando 

de los Gobernadores civiles que 
con toda urgencia adopten las 
medidas oportunas para corre
gir lOsS abuvsos e infracciones 
en la  caza de pájaros y la cir
culación e introducción, niiien 
tos o vivos, en las poblaciones, 
sin justificar los requisitos pre
venidos  ......................  367

Real orden circular disponiendo 
que por los Comisarios Regios, 
Presidentes de los Consejos 
provinciales de Fomento, m  
rem itan al Consejo Superior, 
antes del 1.''̂  de Junio próximo,, 
los datos e informaciones que 
hayan recibido de las entida
des que se mencionan, o los 
reclamen de las mismas si 
aquéllas no los hubiesen re
mitido  ......................   367

D ía 29

Presidencia del Consejo de Mhús- 
tvm:

Real decreto derogando el de 9 
de Febrero y la Real orden de 
26 de Marzo de 1918, relativos 
a la  constitución y réginien del 
Comité Oficial Algodonero, el 
cual se declara disuelto; y 
derogando igualmente, en ía 
parte  que se indica, el Real 
decreto de 30 de Marzo de 
m il novecientos diez y oche

i70  y s n
Gracia y  Justicia:

Real decreto noxnbrando, en vir
tud de concurso de mérito.^y 
Inspectores generales de XTi- 
siones a D. Críspuló García de 
la Barga y D. José Picazo Briu 
netto, Jefes de Administración 
de tercera clase de la Direc
ción del Ramo, y a D. Alvaro 
N avarro de Falencia, Jefe su
perior de prim era clase del 
del Cuerpo de P risiones..,.,..,. 371

Gol)ernación:
Real decreto concediendo el tra 

tam iento de Excelencia al 
Ayuntam iento de la villa de 
Villalba, provincia de Lugo..., 371 

Real decreto concediendo el tí
tulo de Villa ai pueblo de Hon- 
íerro.so, provincia de Lugo.,... 371

Fomento:
Real decreto aumentando en la 

cantidad que sea necesaria el 
JliBftte de 45 müípnes as loese-
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tas que fija el artículo 1.® dol 
Real decreto de 13 de Marzo de 
1919 para la  suma de subven
ciones que se conceden a los 
caminos vecinales del cuarto
concurso ..........................        '’-fí

Reai decreto (rectificado) relati- 
,vo al sum inistro de vagones 
a la  Compañía de ios Ferroca
rriles Andaluces- inserto en las 
G a c e ta s  do 6 y 9 de Marzo del año 
actual ..............     371 y 37á

Marina:
Real orden disponiendo no pro

cede decretar ninguna disposi
ción aclaratoria del Real de
creto de 15 de Octubre de 1919, 
ni, por conseütiencia,^ conside
ra r incluidas en l a  excepción 
que se indica a las Asociacio
nes de Navieros constituidas 
para otros fines bien distintos 
de los señalados en el Código 
de Comercio a las Compañías 
tíe Navegación...   372 y

I-lacienda:
Real orden resolviendo expedí-ori

tes incoados en virtud  de iiv- 
tancias solicitando heneüv'' 
de la ‘ley de 2 de Mars(^ :e 
1917, sobre protección a lar i> - 
dustrias nuevas y desarroUo do 
las ya existentes .....   372

Real orden resolviendo podeio- 
nes relativas a que se cooccda 
un plazo prudencial para dar 
salida a los envases importados 
temporalmente con destino a 
la exportación de vinos y acei
tes ......................................... . ny

Real orden exigiendo., certificado 
de origen para su adeudo por 
la segunda tarifa  a los carga
mentos o expediciones de baca
lao  ............   373 y  W

Gobernación:
Eeal orden disponiendo que a 

pa rtir  de lA de Mayo próximo 
se rijan  por las tarifas que se 
publican las tasas del servicio 
telefónico cambiado con F ran 
cia  .............................   8TI

Real orden autorizando al Direc
tor general de Seguridad para 
que, con el uso de estampilla, 
pueda despachar los asuntos de 
mero trám ite, concesión de li
cencias, InvalídEción de notas 
y documentos de identificación,' 
exceptuando la ejecüción Se 
Reales órdenes y su cumpli
miento y demás asuntos"de im-  ̂
p o r ta n c ia     ................   371

Insf/nicción pública y Bellas Artes:
Real orden aprobando el presu

puesto presentado por la Es
cuela Normal de Maestros de 
Salamanca para los viajes de 
instrucción do los alumnos
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; Hea,l orden concediendo a don 
Carlos Arias Andren la exce» 
dencia en el cargo de Oficial 
segundo del Cuerpo de Seccio
nes Adm inistrativas de Prim e
ra  Enseñanza.............. 874 y 876

orden disponiendo sé den 
los ascensos de escala, y que 
dos Catedráticos de Institu to  
que se mencionan, pasen a 
iocupar en el escala.fón los nú-
Añeros que se indican 875

^ e a l orden concediendo el as- 
Kienso de 500 pesetas anuales a 
.33, Pedro M aría Jiménez Cór- 
' doba, Profesor de Gimnasia
-del Institu to  de Albacete,  875

Heal orden disponiendo se den 
' Jos ascensos de escala, y que 

0OS Catedráticos de Institu to  
que se mencionan pasen a oco- 
p a r  en el escalafón los niime- 
ros que se ind ican .,..,   375

^mnento v
Jleal orden declarando la extin

ción de la entidad de Seguros 
Ahorro Mutuo”, de Alba- 

ícete, y disponiendo la devolu
ción de los valores y metálico
depositados  .......... ^T5

^ e a l orden derogando en todas 
sus partes la Real orden de 5 

- do Febrero, de 1.918, por la que

P á g m a s

se creó la Jun ta  revisora de’
, los precios, venías y exporta
ciones de los m ateriales de
construcción  .............    875

Real orden autorizando al Direc
to r general de A.gricultura, Mi
nas y Montes para convocar, 
con sujeción a las bases que se 
publican, un segundo concur- 1
so para la venta del superfos- 
fato de cal propiedad clel Es
tado  ............     oTu

Real orden anulando el conciir- ' 
so convocado el 6 del mes ac
tual para la fabricación de cal- 
zado tipo n a c i o n a l . 376

Traba/c!’
Real orden disponieiiao Be p re

ceda a la constitución de la 
Ju n ta  de fomento y mejora de 
Iiabitaciones baratas de Alme
ría   ......       376

D ía 80 ,

Gracia y  Justicia;
Real orden disponiendo se sus

pendan indefinidamente los 
exámenes de ingreso para Ofi"
•dales de Secretarias judicia
les, que debían dar principio 
en esta Corte el día 29 clel mes 
actual  ......................................393
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ílacioiclav

Real orden señalando el recar
go que deben satisfacer en el 

 ̂ mes de Mayo las liquidacione.s 
de derechos de Arancel que so 
hagan efectivas en moneda de 
p lata o billetes.,*....,...............

Instrucción púdlica y  Bellas A rtes :

Real orden disponiendo se anun
cie a concurso la provisión de 
Una plaza de Profesor de tér
mino, vacante N̂ n la Escuela 
de Artes y Oficios de La Co-
ruña ...................... 893 y

Real orden nombrando el T ri
bunal para las oposiciones a 
la Cátedra de Derecl^o Penal, 
vacante en la Universidad de
Salaina,nca ............. ......................

Re?J orden nombrando los Tri 
bunales que se mencionan para 
juzgar las oposiciones a las Cá.- 
tedras que se indican, vacan
tes en la Universidad de Mur
cia  .............................................

Real orden nombrando el T ri
bunal para Jas oposiciones a, 
la  Cátedra de Higiene, cor? 
prácticas de Bacteriología sa- 
)iitaria, vacante en la Univor- 

 ̂ Valencia.... .. .. .. .. .. .. ..
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